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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE BELLO 

ACTA NÚMERO 08 

 

FECHA: 28 de febrero del 2014 

HORA: 10:05 AM 

LUGAR: RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Buenos días, tan amable señor Secretario damos lectura al orden del día  

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente, Buenos días para todos y todas 

Honorables Concejales y Concejalas, compañeros de trabajo. 

Siendo las 09:10 a.m. del día 28 de febrero del 2014 damos inicio a la sesión 

plenaria con el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA FEBRERO 28  DE 2014 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM  

 

2. HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

3. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 001 DEL 2014 PARA SEGUNDO DEBATE 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ DEL MUNICIPIO DE BELLO” 

 

4. PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO LUIS CARLOS 

HERNÁNDEZ GIRALDO 

 

5. CLAUSURA DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL 2014 POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE O SU DELEGADO 
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6. COMUNICACIONES. 

 

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 

 

8. HIMNO DEL MUNICIPIO DE BELLO. 

 

Está leído Señor Presidente el orden del día.  

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno antes de iniciar acá llegó el subsecretario de salud, Nicolás una 

bienvenida al recinto para este proyecto tan importante 

Verifiquemos el quórum, tan amable Señor Secretario 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

ASISTENTES:   

HONORABLE CONCEJAL 

                           LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO: (PRESENTE)           

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO: (PRESENTE) 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES: (PRESENTE) 

NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ: (PRESENTE) 

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS: (PRESENTE) 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO: (PRESENTE) 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ: (PRESENTE) 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA: (PRESENTE) 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA: (PRESENTE) 

JULIO MARIO CUERVO HENAO: (PRESENTE) 
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BASILIOS MOSQUERA ÁLVAREZ: (PRESENTE) 

          LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA: (PRESENTE) 

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ: (PRESENTE) 

CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ: (PRESENTE) 

NICOLÁS ALZATE MAYA: (PRESENTE) 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA: (PRESENTE) 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA: (PRESENTE) 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ: (PRESENTE) 

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO: (PRESENTE) 

 Le comunico Señor presidente que hay quórum suficiente para deliberar y 

para decidir.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día, se abre la discusión, anuncio que va 

cerrarse, queda cerrada ¿aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

2. HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 

3. PROYECTO DE ACUERDO NÚMERO 001 DEL 2014 PARA SEGUNDO 

DEBATE “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ DEL MUNICIPIO DE BELLO” 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Señor Secretario sírvase leer el proyecto de acuerdo, entonces vamos a leer 

todo el articulado del proyecto y la exposición de motivos, vamos a leer el 

primero y último párrafo. 

Entonces sírvase señor Secretario a leer el proyecto. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 

PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 001 DE FEBRERO 20 DEL 2014 

“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y  VEJEZ PARA EL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE 

BELLO” 

 

” POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y  VEJEZ PARA EL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO 

DE BELLO” 

 

El Concejo Municipal de Bello en ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas en los artículo 46 y 313 de la Constitución 

Política y las leyes 136 del 94 modificada por la 1551 del 2012, ley 687 del 

2001, 1171 del 2007, 1251 del 2008 y 1276 del 2009. 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 01: 

 IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ 

 

El presente acuerdo tiene como objeto adoptar e implementar la política 

pública de envejecimiento y vejez para el municipio de Bello concertada y 
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participativa, la cual contribuirá  al mejoramiento de la calidad de vida de los 

adultos mayores del municipio de Bello y se regirá y aplicará de acuerdo a la 

normatividad vigente aplicable a este grupo poblacional. 

 

PARÁGRAFO: La política pública es parte del sistema social para la población 

envejeciente y vieja en la cual actúan instituciones, organismos, entidades y 

personas que trabajan con este sector de la población. 

 

ARTÍCULO 02:  

OBJECTIVO GENERAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA. 

 

La presente política tiene como objetivo general promover la cultura del 

envejecimiento en los diferentes sectores poblacionales del municipio de Bello 

buscando el reconocimiento a la vejez como proceso vital del ser humano, con 

miras a mejorar la calidad de vida y condiciones de vida socio- económicas, 

cultural, política y de salud metal de la población envejeciente y vieja de la 

localidad. 

 

ARTÍCULO 03: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 

La presente política tiene como objetivos específicos los siguientes: 

 

 Desarrollar acciones que permitan la generación  de condiciones dignas 

de envejecimiento buscando una mejor calidad de vida de los adultos 

mayores en condiciones de pobreza extrema, desplazamiento y víctimas 

del conflicto armado en situaciones de discapacidad, afro descendientes 

y vulnerables con asiento en el municipio de Bello. 

 

 Desarrollar programas y proyectos de prevención, promoción, atención e 

intervención de las personas mayores del municipio de Bello en 

condiciones de desplazamiento y víctimas de conflicto armado en 

situación de discapacidad, afro descendientes y vulnerables. 

 

 Establecer una cultura intergeneracional para del cuidado del medio 

ambiente orientado desde los diferentes ciclos de vida. 

 

 Orientar la distribución del presupuesto de los recursos destinados para 

la población adulta mayor del municipio de Bello hacia programas y 

proyectos que correspondan a sus condiciones reales. 
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 Fortalecer el proceso de reconocimiento, respeto, valoración e inclusión 

social de las personas mayores de la localidad desde la Administración 

Municipal. 

 

 Efectuar seguimiento de los diferentes procesos que se incrementan en  

la política pública de las personas mayores en condiciones de 

desplazamiento y víctimas del conflicto armado en situación de 

discapacidad, afro descendientes y vulnerables perecientes a la 

localidad. 

 

 Promover un envejecimiento activo que garantice condiciones de 

autonomía 

 

  integración, seguridad y participación efectiva de la población en todo 

su ciclo vital. 

 

 Garantizar condiciones de vida adecuadas fortaleciendo un entorno 

familiar para los adultos mayores en condiciones de desplazamiento y 

víctimas del conflicto armado en situación de discapacidad, afro 

descendientes y vulnerables pertenecientes a la localidad. 

 

ARTÍCULO 04: 

FINALIDAD 

 

Establecer como finalidad de la política pública de envejecimiento y vejez la 

promoción, protección, restablecimiento, el ejercicio y garantía de sus 

derechos así como la creación de espacios que le permitan participar en 

condiciones de equidad en la vida social, política, cultural y democrática del 

municipio de Bello. 

 

PRINCIPIOS 

 

ARTÍCULO 05: Definir como principios que orientará la política pública de 

envejecimiento y vejez los siguientes: 

Autorrealización, se logrará aprovechando las oportunidades que desarrollen 

plenamente el potencial de la población envejeciente y vieja mediante la 

acceso a los programas culturales, educativos, de salud, deportivos y 

recreativos entre otros, liderados principalmente por las entidades oficiales con 

responsabilidad, la sociedad civil y el estado tiene responsabilidad compartida 

frente a la población envejeciente y vieja las cuales deben ser asumidas a 

través del establecimiento de alianzas civiles institucionales y 

gubernamentales, concurrencia de actores incluida la familia y la comunidad 
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para apoyar la formulación elementación de la política pública como 

responsabilidad social y reconocimiento social de la población enveciente y 

vieja de la localidad. 

 

DIGNIDAD 

 

La población envejeciente  y vieja recibirá trato adecuado colmado de afecto y 

respeto, no será víctima de forma alguna de explotación y discriminación. 

 

ENFOQUE DIFERENCIAL  

 

Hacer referencia a la orientación de la política con acciones afirmativas hacia 

un grupo especial de la población que requiere especial atención con el 

propósito de eliminar las desigualdades sociales. 

 

EQUIDAD 

 

Se relaciona con igualdad de condiciones  y garantías de los derechos que se 

debe dar a la población envejeciente  y vieja, la cual debe estar basada en la 

igualdad en las instancias de interés y el trato justo. 

 

INCLUSIÓN 

 

Permite contribuir al logro  de la política pública en un marco de transparencia 

y compromiso  como rectores de esta, igualmente permite la reflexibilidad y 

ejecución responsable desde el marco de la humanización y el crecimiento, 

tanto personal como colectivo en un marco democrático libre de ejercicio 

ciudadano 

 

INTEGRALIDAD 

 

Hace referencia al estudio y abordaje desde las perspectivas en derecho,  

desarrollo humano y enfoques diferenciales para el abordaje de la política 

pública de envejecimiento y vejez. 

JUSTICIA SOCIAL DISTRIBUTIVA 

 

Hace referencia a los máximos beneficios del mayor número de personas 

posible beneficiando principalmente  a los que tienen menos ventajas. 
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PARTICIPACIÓN SOCIAL  

 

Es un derecho humano universal y se entiende como una forma de incluir 

sobre las decisiones que se toman y de mejorar la calidad de las mismas. 

 

También comprende acciones individuales y colectivas que pretenden 

promover y lograr transformaciones sociales. 

 

SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL 

 

Relacionado al apoyo que se debe dar entre generaciones con el propósito de  

protegerse entre sí, girando en torno a la justicia social, lo que exige 

reciprocidad entre las personas de diversas edades, promueve las 

interrelaciones entre las personas mayores, jóvenes y niños favoreciendo un 

trato digno. 

 

UNIVERSALIDAD   

 

La política pública de envejecimiento y vejez, está dirigida a toda la población 

envejeciente y  vieja, en especial a los que se encuentran en condición de 

desplazamiento y víctimas del conflicto armado, discapacidad, afro 

descendientes y vulnerables. 

 

ARTÍCULO 06:  

EJES DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y LÍNEAS DE ACCIÓN  

 

Considerar como ejes estratégicos  de la  política pública de envejecimiento y 

vejez los siguientes: 

 

EJE PRIMERO 

 

FOMENTO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

MAYORES 

 

Este  eje busca garantizar a las personas mayores especial protección, el 

disfrute de cuidados adecuados como por ejemplo en el servicio de salud o el 

acceso a programas de protección social, cuidados y soporte familiar, 

promover y garantizar un envejecimiento sano que permita la realización libres 

de la vida diaria. 

 

Líneas de Acción del Eje: generar acciones de formación para todos los grupos 

poblacionales que promueva y garantice los derechos de las personas 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 008 DE FBRERO 28  DEL 2014 
 

9 
 

envejecientes de la localidad, elaboración de normas que protejan los derechos 

de las „personas mayores, desarrollo de mecanismos de denuncia y restitución 

para los casos del vulneración  de derechos ante las personas mayores. 

 

EJE SEGUNDO  

 

PROTECCIÓN SOCIAL E INTEGRAL PARA LAS PERSONAS MAYORES 

 

La ley 789 de 2012 estableció el sistema de protección social en Colombia y lo 

define como “el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la 

vulnerabilidad y mejor calidad de vida de los colombianos, especialmente los 

desprotegidos para obtener como mínimo el derecho a una salud, la pensión y 

el trabajo” 

 

Líneas de Acción del Eje: fortalecimiento de redes de apoyo familiares, 

comunitarias institucionales, desarrollo de relaciones intergeneracionales 

fomentando el vínculo social y el reconocimiento mutuo, promoción de estilos 

de vida saludable como una forma de tener vejez digna, garantizar el acceso a 

la salud a la población mayor buscando disminuir el impacto social de las 

enfermedades sobre el individuo y su familia, realizar encuentros 

intergeneracionales que apoyen integralmente el bienestar familiar del adulto 

mayor. 

 

EJE TERCERO 

 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE 

 

Se fundamenta en una visión de futuro con el que se pretende crear las 

condiciones para una vida digna larga y saludable en condiciones de seguridad 

social integral para toda la población. 

 

Líneas de Acción del Eje: atención a las personas mayores según sus 

necesidades físicas, de prevención y mitigación de enfermedad de manera 

prioritaria y efectiva, mejorar las condiciones de vida psicológica, social y de 

salubridad de los adultos mayores, educación y formación buscando transferir 

conocimiento nuevo para el desempeño de actividades productivas y de 

diferente índole, educación y formación buscando adquirir conocimiento nuevo 

para el desempeño de actividades productivas de diferente índole. Esa está 

repetida. 
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Aplicación de cobertura de los subsidios de Colombia mayor, promoción de 

programas que busquen y desarrollen servicios públicos, amables y eficientes 

en la atención  a las personas adultas mayores. 

 

EJE CUARTO 

 

FORMACIÓN EN RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN  

 

Es necesario el reconocimiento del recurso humano sobre el envejecimiento y 

vejez para mejorar la capacidad de aprendizaje y generar otros conocimientos 

sobre el tema: producir, sistematizar, divulgar y desarrollar capacidades de las 

personas mayores. 

 

Línea de Acción del Eje: desarrollo de programas de investigación relacionados 

al envejecimiento y vejez con los cuales se busca comprender y mejorar las 

condiciones de vida de la población del adulto mayor del municipio de Bello. 

 

ARTÍCULO 07: 

DIFUSIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

 

La etapa de difusión de la política pública tiene como propósito divulgar e 

inmovilizar  a los actores territoriales en torno a una acción positiva por la 

vejez, se han previsto diversas estrategias para la difusión de la política 

pública de envejecimiento y vejez como son: promover un acuerdo municipal 

con los coordinadores de los grupos organizados para el lanzamiento de la 

política una vez sea aprobada. 

 

Promover un encuentro municipal con los coordinadores de los grupos 

organizados para el lanzamiento de la política, una vez sea aprobada por el 

Concejo Municipal, socialización de la política pública a la población y 

organizaciones de personas mayores con el propósito de que la conozcan y se 

empoderen de ella para lograr el ejercicio efectivo de la política en los ámbitos 

publicitarios, familiar e individual, desarrollar acciones que permitan la 

generación de condiciones dignas de envejecimiento buscando una mejor 

calidad de vida de los adultos mayores en condiciones de pobreza extrema, 

desplazamiento y víctimas del conflicto armado, en situación de discapacidad, 

afro descendientes y vulnerables con asiento en el municipio de Bello. 

 

ARTÍCULO 08: 

IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
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La etapa de implementación de la política pública busca su operación integral e 

implementación todos los niveles del estado y la sociedad con el fin de 

incorporar en los planes de desarrollo las acciones positivas tendientes a 

mejorar las condiciones de vida de las personas mayores y a crear condiciones 

para el envejecimiento de la población. 

 

ARTÍCULO 09:  

MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA  

 

La evaluación es un proceso activo y permanente del desarrollo de una política 

pública constituyéndose en el veedor del proceso de gestión mediante la 

identificación de los avances y procesos en su aplicación, este proceso está 

concebido de forma continua con cotes semestrales y reuniones anuales que 

permitirán revisar y analizar los resultados de la aplicación y gestión de la 

política. 

 

Para el monitoreo y la evaluación se utilizaran entre otros algunos de los 

indicadores propuestos por la CEPAL en el manual sobre indicadores de calidad 

de vida en la vejez, agrupados en los diversos temas que aborda la política 

nacional  de envejecimiento y vejez. 

 

ARTÍCULO 10: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN  

 

La política pública de envejecimiento y vejez se ejecutará con cargo a los 

siguientes recursos: sistema general de participación (SGP), sistema general 

de seguridad social (SGSS), recursos propios del departamento (convenios), 

recursos propios del municipio (estampilla pro adulto mayor). 

 

ARTÍCULO 11:  

VIGENCIA Y DEROGATORIA 

 

El presente acuerdo municipal rige a partir de su sanción y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

Proyecto presentado por: 

 

 

CARLOS MUÑOZ LÓPEZ 

ALCALDE MUNICIPAL 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Por sugerencia del señor Presidente primero y último párrafos. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A continuación me permito exponer los motivos que llevan a la Administración 

Municipal a proponer ante la corporación edilicia el proyecto de acuerdo “por 

medio del cual se aprueba la política pública de envejecimiento y vejez para el 

adulto mayor en el municipio de Bello” con fundamento en los siguientes 

argumentos: 

 

Último párrafo. 

 

El presente proyecto de acuerdo se presenta con fundamento en el artículo 91 

de la ley  136 modificada mediante artículo 29 de la ley 1551 del  2012 y tiene 

como objetivo la buena marcha del municipio y la buena calidad de vida de 

nuestros adultos mayores. 

 

Proyecto presentado por: 

 

 

CARLOS MUÑOZ LÓPEZ 

Alcalde Municipal de Bello 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Sírvase leer el informe de ponencia señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Continuamos con las herramientas señor Presidente. 

Señor  

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO  

Presidente del Concejo  

 

Asunto: Informe de Ponencia 
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Con agrado hemos recibido la asignación de ponentes a este importante 

proyecto de acuerdo que después de un periodo de sesiones tiene la certeza la 

Administración  de presentar ante el Concejo. 

 

Para entender una importancia de este proyecto de acuerdo debemos analizar 

lo que se considere por política pública y para ello nos remitimos a las 

siguientes apreciaciones:  

 

“Una política pública se vislumbra como aquel conjunto de noemas prácticas 

que emanan de uno o varios actores públicos y se presentan ante la sociedad 

como un programa de acción gubernamental en un sector o un grupo social o 

en un espacio geográfico y se le atribuyen generalmente las siguientes 

características: 

 

 Contenido del programa  

 Orientación normativa 

 Factor de coerción 

 Y competencia social” 

 

Dice el profesor Aguilar “una política pública es: 

 

a. Un conjunto, secuencia, sistema, ciclo de acciones estructuradas en 

modo intencional y causal que se orientan a realizar objetivos 

considerados de valor para la sociedad o a resolver problemas cuya 

solución es considerada de interés o de beneficio público. 

b. Acciones cuya intencionalidad y causalidad han sido definidas por la 

interlocución que ha tenido lugar entre el gobierno y los actores de la 

ciudadanía. 

c. Acciones que han sido decididas por las autoridades públicas…  

d. Acciones que son ejecutadas por actores  gubernamentales o por estos 

en asociación con actores sociales, económicos, civiles. 

e. Que da el origen a formar un patrón de comportamiento del gobierno y 

la sociedad” 

 

Aguilar Luis F, abril 9 marco para el análisis de las políticas públicas. 

 

María Inés, Fredy y Garza Vidal 

 

Política pública y democracia en América latina   del análisis de implementación 

por Rúa México distrito Federal. 
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Cano F Peter en análisis conducción de las políticas públicas dice: que una 

política pública se define como una concatenación  de decisiones o de acciones 

intencionalmente coherentes tomadas por diferentes actores públicos y 

ocasionalmente privados cuyos recursos, nexos institucionales e interés varían 

a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido como 

colectivo, este conjunto de decisiones  y acciones da lugar a actos formales 

con un grado obligatoriedad viable tendiente a modificar el comportamiento de 

grupos sociales que se presume originan el problema colectivo a resolver, 

grupo objetivo en el interés de grupos sociales que padecen los afectos 

negativos del problema en cuestión, beneficiarios finales”. 

 

Hoy la Administración presenta este importante proyecto de acuerdo que 

tiende a generar la política pública para la población más sentida y 

desprotegida de nuestro municipio y diríamos del país, los viejitos como 

cariñosamente les decimos. 

 

Este proyecto que ha sido concertado, diseñado y articulado con todos los 

actores incluidos y para el beneficio del mismo han sido construidos bajo los 

parámetros legales y constitucionales que Colombia hoy nos rige en materia 

políticas públicas y derechos a los adultos mayores y en especial tendientes a 

enseñar  un proceso de envejecimiento y vejez de estos. 

 

Este proyecto viene siendo socializado por la secretaría de Bienestar Social y 

por los cabildantes conjuntamente con los Concejales quienes dejan abierta la 

discusión para construir una verdadera política pública de vejez y 

envejecimiento de los adultos mayores, nosotros como Concejales Ponentes  

vemos muy gratificante y beneficioso este acuerdo ya que redunda en el 

bienestar de todos nuestros adultos mayores de Bello, sin embargo en aras de 

darle mayor transparencia y democracia a las políticas pública dejamos abierta 

la discusión de este proyecto para que las ideas de los demás compañeros 

sirvan para mejorarlo. 

 

 Para  este primer debate deseamos pedir a los Corporados de la comisión de 

sociales y económicos nos acompañen en su aprobación y las ideas que se 

deseen incluir en él serán debatidas en el segundo debate. 

Teniendo en cuenta también la participación de la secretaría de deportes y 

recreación que ha hecho también su aporte, el centro de bienestar del anciano, 

el centro del desvalido y otros compañeros de otras secretarías, como es la 

secretaría de salud. 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 008 DE FBRERO 28  DEL 2014 
 

15 
 

Es importante advertir que este proyecto de acuerdo debe ser debatido en 

comisione conjuntas, pues tiene dentro de su articulado, su artículo 10 

erogaciones lo cual determina su naturaleza como económico y social, 

igualmente conserva igualdad de materia y se encuentra permitido 

constitucional y legalmente. 

 

Atentamente,  

 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA                       NUBIA ESTELLA SUÁREZ 

Concejal Ponente Concejala Ponente 

 

NICOLÁS ALZATE MAYA 

Concejal Ponente 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Sírvase leer señor Secretario el informe de comisión. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 

INFORME DE COMISIÓN 

Febrero 20 del 2014 “por medio del cual se aprueba la política pública de 

envejecimiento y vejez para el adulto mayor en el municipio de Bello” 

La comisión de asuntos económicos y sociales se reunió el 25 de febrero del 

2014 con el fin de dar trámite al primer debate al proyecto de acuerdo antes 

mencionado. 

La secretaría de la comisión informa que se cumplió con los requisitos 

establecidos por la ley 136 de 1994 modificada por la ley 1551 del 2012 y el 

reglamento interno del Concejo, tal como se preceptúa en el capítulo tercero 

primer debate, artículo 63 al 86. 

El proyecto de acuerdo fue aprobado por la mayoría de los Concejales de amas 

comisiones en forma nominal y pública presentando modificaciones es su 

articulado de la siguiente manera: adicionar un artículo donde se diga el 

ejecutivo deberá reglamentar el presente proyecto de acuerdo dentro los tres 

meses siguientes a su sanción publicación previa socialización en el Concejo 

Municipal. 
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La comisión conjunta espera que dicho proyecto sea acogido positivamente en 

segundo debate por toda la plenaria. 

Asistieron a dicha comisión: los siguientes Honorables Concejales 

FRANCISCO ECHEVERRI CÁRDENAS 

NICOLÁS ALZATE MAYA 

NICOLÁS MARTÍNEZ GONÁLEZ  

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA  

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES  

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO  

ISABEL DANIELA  ORTEGA PÉREZ  

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO  

FRANCISCO VÉLEZ GONZÁLEZ 

CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ 

NUBIA VALENCIA MONTOYA 

GABRIEL JAIME TABARES 

JULIO MARIO CUERVO HENAO 

BASILISO MOSQUERA ALVAREZ 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ 

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO 

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA 

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO 

 

NICOLÁS AUGUSTO URIBE VÁSQUEZ 

Secretario de la Comisión 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Vamos a leer el concepto jurídico señor Secretario. 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto, voy a leer el informe señor Presidente y demás compañeros, 

el primero y  la conclusión, señor Presidente. 

Bello, febrero 27 del 2014. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Me vuelve a repetir señor Secretario para que quede claridad de lo último que 

acaba de mencionar. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Dentro del concepto jurídico vamos a leer los siguientes, señor Presidente, el 

primer párrafo y la conclusión. 

Queda así: 

Bello, febrero 27 del 2014 

Señores 

Honorable Concejo Municipal de Bello 

Ciudad 

Concepto jurídico sobre la legalidad del proyecto 001 de febrero 20 del 2014 

“por medio del cual se aprueba la política pública de envejecimiento y vejez 

para el adulto mayor en el municipio de Bello” 

Vamos a leer la conclusión.  

CONCLUSIÓN 

MACO NORMATIVO: 

El marco normativo es el conjunto de regulaciones jurídicas contenidas en 

leyes, normas, decretos y reglamento de carácter obligatorio o indicativo que 

rigen en el país, estado o relación con los temas específicos de envejecimiento 

y la vejez para el caso de la EPVE recoge la normatividad internacional, 

nacional y municipal así como los derechos de las personas mayores. 

MARCO INTERNACIONAL: 

Con anterioridad a 1982 las personas mayores en el marco del derecho 

internacional no habían sido objeto de un tratamiento especial frente a la 

protección y garantía en sus derechos, debido a que para esa fecha nos e 

había promulgado por parte de los organismos internacionales ningún 

documento jurídico que así lo desarrollará expresamente. Sin embrago existían 
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instrumentos que reconocían de manera indirecta el derecho a la vida y a la 

seguridad social de esta población, entre los cuales se encuentra como 

antecedente primordial la declaración universal de los derechos humanos del 

año de 1948 que referenció a las personas mayores como “un grupo que 

requiere una especial protección en el seno de la organización” en ese mismo 

sentido en el pacto internacionales de derechos civiles y políticos del año de 

1966 el pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales dice: 

la convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer en 1979 la comisión americana sobre derechos humanos del año de 

1979 la OEA se incluyeron algunas declaraciones generalizadas e indirectas 

frente a la protección y reconocimientos de este grupo poblacional. 

En la segunda conferencia  regional intergubernamental sobre envejecimiento 

en América Latina y el caribe dice “hacia una sociedad para todas las edades y 

protección social basada en derechos, organizada conjuntamente por la 

comisión económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el gobierno de 

Brasil con el apoyo del fondo de población de las naciones unidas, se adoptó el 

6 de diciembre del 2007 la declaración de Brasilia  en el cual lo países 

firmantes de los cuales hace parte Colombia, reafirmaron una serie de 

compromisos concretos frente a la promoción, protección y efectividad de los 

derechos de las personas mayores con referencias expresas relacionadas con 

la incorporación del tema de envejecimiento en todos los ámbitos de las 

políticas públicas y programas, la destinación y consecución de los recursos 

humanos, materiales y financieros para lograr un adecuado seguimiento y 

evaluación de las medidas puestas en práctica. 

De otra parte es pertinente aclarar que en el ámbito internacional lo derechos 

de las personas mayores han sido relacionados mediante soluciones de 

relaciones proclamaciones y otras reglamentaciones supranacionales, distan de 

los tratados o convenios ya que… diferentes niveles de obligatoriedad jurídica 

para los estados, en atención  a que los primeros no están abiertos a la firma y 

ratificación por parte  de los estados. Si embrago no podemos decir por ello 

que tales declaraciones oficiales carezcan de relegante jurídica en tanto que 

han sido adoptados por el máximo órgano de representación de las naciones 

unidas. 

Con la intención de expresar los compromisos comunes de la comunidad 

internacional y por ello las mismas tienen definitivamente valor normativo por  

más que este difiera de las obligaciones jurídicas manadas de un tratado o 

coalición internacional, de hecho algunas de las declaraciones, por lo tanto en 

el año de diciembre de 2007 la Administración Nacional profirió la política 

nacional de envejecimiento y vejez del 2007 al 2019, en el cual se expresa el 

compromiso del estado para propiciar que las personas mayores de hoy y del 
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futro alcance de una vejez digna, saludable, integrada dentro del marco de la 

promoción, prevención y restitución de los derechos humanos. 

Sin embargo no solo el gobierno nacional se ha comprometido con hacer 

efectiva tal protección  debido a que el legislador ha proferido una serie de 

disposiciones legales dirigidas a garantizar los derechos fundamentales de las 

personas mayores como por ejemplo la ley 1315 del 2009 “por medio de la 

cual se establecen las condiciones mínimas que dignifiquen la estadía del 

adulto mayor en centros de protección, centros de día e instituciones de 

atención”. 

Así mismo la ley 1276 del 2009 mediante la cual se modifica le ley 687 del 

2001 y se establecen nuevos criterios de atención integral de las personas 

mayores en los centros de vida, la ley 1251 del 2008 por medio del cual se 

dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los 

adultos mayores, la ley 1171 del 2007 por medio del cual se establecen unos 

beneficios para los adultos mayores que entre otras tantas reflejan la 

preocupación del estado colombiano frente a la necesidad eminente de 

dignificar y reconocer el papel de la persona mayor como un sujeto de 

derechos que mandan especial protección por parte de las autoridades 

gubernamentales y la ley 1091 del año 2006 por medio de la cual se reconoce 

al colombiano y colombiana de oro. 

En ese orden de ideas el gobierno nacional en ejercicio de las facultades 

reglamentarias que le competen por mandato constitucional y legal ha 

expedido un sinnúmero de decretos que buscan señalar con precisión la forma 

los mecanismos y estrategias e implementar para lograr la efectividad material 

de las políticas y preceptos legales, plasmadas por las leyes que hemos 

referido anteriormente, lo cual es de suprema importancia ya que se 

constituyen en un medio para alcanzar a nivel nacional los compromisos y 

obligaciones adquiridas en el plan internacional. 

Por lo anterior y observando el desarrollo reglamentario de la aprobación de 

acuerdos, considerando que contienen unidad de materia y que su desarrollo 

temático ha sido concertado y socializado de acuerdo en forma abierta que 

bajo la observancia de la ley y la constitución política de 1991 y con la 

participación de los diferentes actores bajo el acompañamiento de la secretaría 

de Bienestar Social, de salud, de deportes y demás entes en el municipio de 

Bello, encuentro el presente proyecto de acuerdo sin vicios legales y puede 

continuar su debate aprobatorio. 
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Atentamente, 

NICOLÁS AUGUSTO URIBE VÁSQUEZ 

Asesor Jurídico 

Le comunico señor Presidente que están leídas la herramientas al proyecto de 

acuerdo 001 del 20 de febrero del 2014 que son: título, preámbulo y 

articulado, la exposición de motivos, el informe de comisión y el informe de 

jurídico, señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Gracias señor Secretario. 

Antes de continuar invito a la Honorable Concejala Nubia Valencia y al Concejal 

Mario Cuervo para que ingresemos a la delegada del Alcalde la doctora Yenia 

Rivas para la clausura de las sesiones. 

Bueno continuamos con la sesión, en consideración las herramientas leídas por 

el señor secretario del proyecto de acuerdo “por medio del cual se aprueba la 

política pública del envejecimiento y vejez para el adulto  mayor en el 

municipio de Bello. Tienen la palabra los ponentes, la doctora Honorable 

Concejala Estella Suárez bien pueda hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA 

SUÁREZ CARO 

Gracias Presidente, un saludo muy especial a usted, a toda la mesa directiva, a 

la doctora Yenia Rivas secretaria de  medio ambiente y Alcaldesa encargada, a 

la secretaria de Bienestar social Natalia Builes y todo su equipo de trabajo, al 

subsecretario de salud Nicolás Aguilar, a los grupos de la tercera edad, al 

cabildo del adulto mayor, funcionarios que nos acompañan y a los medios de 

comunicación. 

En realidad considero que la política pública de envejecimiento y vejez es uno 

de los proyectos sociales más viables que podemos apoyar, nuestra tercera 

edad trabajó por nosotros, nos regaló su tiempo, su paciencia y su experiencia, 

nosotros como legisladores lo mínimo que podemos hacer es darle vía libre a 

esta política que busca el bienestar y la garantía de los derechos de nuestros 

abuelos. 
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Me parece que las líneas de la política pública están bien fundamentadas, pues 

le apuntan a las reales necesidades de nuestra población adulta mayor. 

Considero que uno de los mayores retos es poder incluir a todos y a cada uno 

de los adultos y tener la certeza de que los planes y proyectos que más 

adelante se elaboren con la aprobación de la política sean lo más acertados 

posible y en realidad puedan generar el cambio y el mejoramiento en la calidad 

de vida de los adultos mayores. 

En el tema de financiamiento me parece muy  necesario que los recursos de 

estampilla de adulto mayor tenga una mayor inversión en temas específicos de 

la política y que esos recursos sean administrados de la mejor manera posible  

para garantizar el financiamiento de las actividades que más impacto positivo 

generen, a todos mis compañeros les agradezco su valiosa colaboración y 

apoyo a esta política pública y sobra decir que mi posición en cuanto a 

proyectos de acuerdo relacionados con los adultos mayores siempre van a 

tener mi aval. 

Muchas gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A, usted Honorable Concejala, continua con el uso de la palabra el ponente 

Carlos Augusto Mosquera, bien pueda  Honorable Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy especial a usted, la mesa 

directiva y a todos los adultos mayores que hoy nos honran con su presencia, 

a la secretaría de bienestar social y a todas las personas que nos acompañan 

en el día de hoy. 

Hoy 28 de febrero, yo creo que va a ser un día histórico para el municipio de 

Bello, para el ejecutivo que nos presenta un proyecto de acuerdo 

supremamente importante para nuestra ciudad, para los 19 Concejales que 

todos estamos totalmente de acuerdo con esta política pública. 

Quiero hacer la aclaración señor Secretario para que a partir de este momento 

leamos, por medio del cual se aprueba la política pública de envejecimiento y  

vejez para el municipio de Bello, quitemos la palabrita adulto mayor, por favor 

señor Secretario que nos quede claro ¿no ha sido aprobado? Entonces ya 

inmediatamente por favor después de mi exposición con este y otro motico le 

pondremos a consideración, muchas gracias señor Martínez, además estoy 
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muy contento por mis compañeros Carlo Mario Zapata, mi amigo Mauricio 

Mejía, Nicolás Alzate Maya, Nicolás Martínez, Mario Cuervo, Basiliso Mosquera 

que están felices porque van a ser uno de los mayores beneficiarios con este 

proyecto de acuerdo y van a dar uso dentro de muy poquito en el cual yo 

también estoy… el doctor Francisco, Ana estarán muy pendientes, por favor 

para que acerquen a la oficina porque esto va a ser muy generoso, van a ser 

uso, claro el secretario tomará nota, entonces de verdad que estamos muy 

contentos, nunca antes se había presentado un proyecto de acuerdo tan 

concertado tan debatido, tenemos ocho días con todos los actores primer 

proyecto de acuerdo que sale tan claro, ya han estado cada uno de los actores 

donde han estado los líderes y coordinadores de los grupos organizados, han 

estado los usuarios de los grupos organizados , los grupos de la redes unidas 

de los adultos mayores, lo afro Bellanitas, la economía informal, lo vendedores 

ambulantes, el Cabildo Municipal del Municipio de  adulto mayor y los grupos 

de discapacidad, ha sido una concertación clara, esto no lo hicieron en un 

escritorio, donde se hicieron más de 2000 encuestas, un estudio socio 

económico, como lo exige la ley 1276 para los mayores de 55 a 59 años, 

entonces hoy vamos a pasar a la historia porque por fin vamos a tener una 

política pública de envejecimiento y vejez para el municipio de Bello, vamos a 

hacer de acuerdo a los debates dos ajustes necesarios también concertados en 

el primer debate como fue la lamentación, que pasara por acá una vez 

aprobado este debate en los próximos tres meses debe pasar otra vez el 

Ejecutivo, nos debe de pasar por esta corporación  para nosotros leer y mirar 

claramente como quedó reglamentado este proyecto de acuerdo el más 

importante en los últimos 40 años para esta  población, que todos tenemos 

algo que ver con esta población, porque si tenemos mamá tenemos papá, si no 

tenemos papa tenemos mamá y si no tenemos abuelos y si no tenemos tíos o 

sino amigos del Concejo de ya van a ser uso de este proyecto de acuerdo. 

Entonces señor Presidente yo quiero que pongamos en consideración dos 

puntos  que son muy claros y que son muy esenciales; esta política pública en 

el artículo decimo, donde dice fuentes de financiación yo creo que es necesario 

a parte del sistema general de participación, a parte del sistema general de 

seguridad social de los recursos propios del departamento por medio de 

convenios, de recursos propios de la estampilla que no son recursos propios 

del municipio, son  aportes que dan los contratistas para que nos quede claro, 

esto de la estampilla no son recursos propio, son aportes que hacen las 

personas que hacen contratos en el municipio; entonces por favor vamos a 

poner a consideración que este proyecto de acuerdo tenga recursos propios del 

municipio, entonces vamos a hacer un ítem más en el artículo decimo. 
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Entonces señor Presidente, del cual estoy muy honroso de que usted me haya 

dado la oportunidad de ser uno de los ponentes le quedo muy agradecido de 

que pongamos en consideración, dos, primero en consideración, el nombre de 

la política pública se va a llamar por medio del cual se aprueba la política 

pública envejecimiento y vejez para el municipio de Bello, hasta ahí, sale la 

palabra adulto mayor, primer ítem para ponerlo en consideración señor 

Presidente y el segundo que también este proyecto de acuerdo tenga recursos 

propios del municipio de Bello. 

Señor Presidente hasta ahí llego, yo que ya hemos totalmente debatido, 

concertado, nos hemos puesto de acuerdo, o sea ya lo que se diga de más yo 

creo señores Concejales con el respecto que ustedes, creo que sobra e igual 

tendrá la palabra la doctora Daniela  que también tiene una propuesta que es 

la reglamentación, le daré la palabra en el momento que usted lo diga, para 

que también lo pongamos en consideración concertada, ya pasó en el primer 

debate creemos que no va a tener ningún problema en el segundo debate. 

Quiero felicitar a todas estas personas de la secretaría de Bienestar Social y 

cada una de las personas que no las nombró primero por respeto y porque de 

pronto se me sale uno y quedaría mal, pero ya saben las personas  que me 

estoy refiriendo y que elaboraron concertaron y trabajaron por más de  dos 

años esta política pública, esto no lo hicieron a hora ocho días que nos 

llamaron a extras, esto no lo hicieron en el 2014, ni en el 2013, vinieron a 

hacerlo cuando devolvimos en el 2011, cuando devolvimos la primera política 

pública que nos presentó el ejecutivo, al devolvieron inmediatamente 

empezaron a trabajarla y eso usted lo sabe Luz Doris y lo sabe Natalia que 

también la informaron y Ana María, Francisco, Sara y una cantidad de 

dolientes. 

También tengo una duda y mi compañero Ernesto Zapata el cual aprecio y 

respeto mucho porque es un tipo supremamente respetuoso y estudioso nos 

quiere presentar una propuesta que es reglamentar a cada una de las 

secretarías para que sean los dolientes. 

Vean señores lo dolientes de este proyecto somos todos, todos cada una de las 

secretarías, porque esto es un proyecto de acuerdo transversalido  donde van 

a tener unos actores la secretaría de Bienestar, la secretaría de educación, la 

secretaría de deportes, la secretaría de gobierno y los dolientes somos todos, 

los veedores somos todos, nosotros y además Ernesto, además León Fredy 

ustedes saben políticas sin voluntad política y sin dolientes queda en el olvido 

como estaban hasta hoy en el olvido nuestros viejos, pero a partir de hoy todo 

ha cambiado. 
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Muchas gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno le damos un saludo muy especial a los coordinadores de los amigos del 

parque, una bienvenida por acá en el recinto. 

Bueno en aras de darle un orden. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Vamos a ponerlo señor Presidente y con el respeto que usted se merece, 

pongamos en consideración los puntos. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Sí, señor eso es lo que voy a hacer. 

Bueno en aras de darle un orden a la sesión entonces los ponentes d este 

proyecto de acuerdo son: la Honorable Concejala Estella Suárez, el Honorable 

Concejal Carlos Augusto Mosquera y el Honorable Concejal Nicolás Alzate, ellos 

han venido haciendo un trabajo muy juicioso entonces nos están presentando 

esta proposición que la voy a poner de una vez en consideración de la plenaria. 

Entonces dice proposición por medio del acula se aprueba la política pública de 

envejecimiento y vejez en el municipio de Bello, esto como modificación del 

título del proyecto y en el artículo decimo ¿entonces la ponemos de a una? 

Listo entonces voy a poner en consideración  la primera proposición de  los 

ponentes, entonces la vuelvo a leer, proposición, por medio del cual se 

aprueba la política pública de envejecimiento y vejez en el municipio de Bello.  

Para a bueno, entonces vamos a volverlo a leer, por medio del cual se aprueba 

la política pública de envejecimiento y vejez para el municipio de Bello. 

Entonces votación nominal y pública señor Secretario. Bueno no hay 

necesidad, entonces lo pongo en consideración de la plenaria anuncio que va 

cerrarse, queda cerrada ¿aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Señor Presidente, le informo que ha sido aprobada la modificación al Título 

quedando en la siguiente forma por todos los Honorables Concejales,  por 
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medio del cual se aprueba la política pública de envejecimiento y vejez para el 

municipio de Bello, señor Presidente.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, lo segundo es el artículo decimo, se le agrega este ítem que die los 

recursos propios del municipio, voy a leerlo como está y que es lo que vamos a 

agregar para que quede claridad. 

FUENTES DE FINANCIACIÓN  

 

La política pública de envejecimiento y vejez se ejecutará con cargo a los 

siguientes recursos: sistema general de participación (SGP), sistema general 

de seguridad social (SGSS), recursos propios del departamento (convenios), 

recursos propios del municipio (estampilla pro adulto mayor). Y le vamos a  

agregar los recursos propios del municipio. 

 

Entonces, anuncio que va acerrarse la discusión, queda cerrada bueno me pide 

la claridad, me pide la palabra respecto a esta proposición el Honorable 

Concejal León Fredy.   

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muy buen día señor Presidente, saludo para todos. 

Este punto señor Presiente es un ítem el que se agrega sería el quinto porque 

aquí en el cuarto dice recursos propios del municipio de Bello, este sería el 

ítem que se agrega y seria el otro ítem de estampilla adulto mayor, porque es 

que es que es la única fuente de financiación que tenemos es la estampilla, 

solamente es agregar el ítem recursos propios del municipio de Bello y ya 

quedaría ahí en ese artículo decimo señor Presidente. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces quedaría así sistema general de participación (SGP), sistema general 

de seguridad social (SGSS), recursos propios del departamento (convenios), 

recursos propios del municipio (estampilla pro adulto mayor) y recursos 

propios del municipio de Bello, o sea antes, tranquilos que por aquí tengo al 

Concejal que me está proponiendo. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Señor Presidente, discúlpeme. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, vamos tranquilos haciendo el orden para que nos quede bien. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

La propuesta que se está haciendo desde la ponencia en la que se había hecho 

desde esta semana, sí pero es por la propuesta y en seguida la aclara la 

doctora Daniela es dejar o sea hay cuatro ítems o sea el sistema general de 

participación, sistema general de seguridad social, recursos propios del 

departamento bajo el sistema de convenios, estampilla pro adulto mayor y el 

último sería recursos propios del municipio de Bello, serían los cinco ítems. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Así lo estoy leyendo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Serian en ese sentido. 

Muchas gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En ese sentido igualito lo estoy leyendo como usted lo está mencionando, 

bueno a la doctora Daniela le doy el uso de la palabra. 

 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

Gracias Presidente, gracias Concejal León Fredy por darme un minuto. 
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Presidente lo que pasa es que aquí en el reglamento encontramos una pequeña 

dificultad para agregar este ítem, porque el reglamento del Concejo nos dice:  

ARTICULO 76: 

Enmiendas que impliquen erogación o disminución, las enmiendas a un 

proyecto de acuerdo que supongan gasto público como adición, disminución de 

partidas y aperturas de rubros presupuestales siempre requieren certificación 

de disponibilidad presupuestal de la secretaría de Hacienda y de impacto fiscal, 

sin este requisito se suspenderá el debate de la respectiva enmienda. 

Entonces Presidente, yo creo que de acuerdo a eso creería yo que no lo ponga 

a consideración   y que entre tanto se surte el debate, la secretaría de 

Bienestar Social solicite a  hacienda en el menor termino posible la certificación 

de disponibilidad presupuestal para que nosotros podamos aprobar como 

modificación al… 

Pues esto dice el reglamento. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Yo considero que la petición que nos hace la Honorable Concejala está dentro 

del reglamento podríamos  solicitar mientras hacemos el debate que la 

secretaría de hacienda señor jurídico no envié esa disponibilidad para que 

quede claridad en el proyecto. 

A ver doctora Natalia yo le doy el uso de la palabra para que usted nos aporte 

sobre ese tema. 

TIENE LA PALABRA LA DOCTORA NATALIA BUILES CUARTAS 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, yo solicito que haya orden allá, que es que la idea es que esto quede 

con mucha claridad y no tengamos ningún peligro de que se nos caiga el 

proyecto. 
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TIENE LA PALABRA LA DOCTORA NATALIA BUILES CUARTAS 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Señor Presidente, dentro de la 1276 está muy claro que se deben de poner 

recursos propios del municipio, más los de la estampilla, están separados y la 

ley lo dice. 

Lo que no se está creado es un rubro de recursos propios del municipio para 

las personas mayores, habría que crear este rubro, cierto, entonces por tal 

motivo no se puede pedir una disponibilidad donde nos digan que hay recurso 

se tendría que crear el recurso primero, pero dentro  de la ley 1276 está muy 

claro que deben de estar los recursos de la estampilla y los recursos propios 

del municipio. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno entonces lo vamos a hacer sí, vamos a dejarlo como nos lo presentó la 

Administración  y le anexamos la propuesta hecha por el Honorable Concejal 

ponente Carlos Augusto Mosquera. 

A ver yo le doy el uso de la palabra al Honorable Concejal Francisco Echeverri, 

me disculpa León Fredy, honorable Concejal para que él nos de claridad 

también y nos ayude con este tema. 

Bien pueda Honorable Concejal Francisco Echeverri. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONEJAL FRANCISCO JAVIER 

ECHEVERRI CÁRDENAS 

Bueno Presidente, muchas gracias un saludo cordial a todas las personas que 

estamos hoy en el recinto, un saludo rápido porque el tema es de claridad. 

Básicamente lo que yo entiendo es que el proyecto de acuerdo lo que está 

presentando es unas fuentes de financiación  a la luz de la ley 1276, cierto se 

está acomodando a lo que dice la 1276, en ningún momento se está 

suponiendo por ejemplo que el proyecto va a ser financiado por valores 

puntuales con valores concretos de decir que 1.000 millones acá,  2000 

millones acá, no lo que está haciendo este artículo decimo de alguna manera 

es acomodarse a la 1276, por eso entonces no es que estemos nosotros aquí 

haciendo un enmienda de tipo presupuestal que estemos asignando valores a 

un rubro especifico porque lo que pretende el artículo Honorable Concejala 

Daniela es acodarse a la 1276, por eso yo vería viable sin ser abogado y con 

todo respeto que si se puede separar porque el cuarto ítem que es un visto 
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bueno, dice recursos propios del municipio y en (estampilla pro adulto mayor) 

simplemente sería un cambio de forma, de decir recursos propios del municipio 

y poner un chulito abajo que diga estampilla pro adulto mayor, así lo interpreto 

yo a la luz de la ley 1276 y a la luz del reglamento interno del Concejo, 

Presidente. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Gracias Honorable Concejal Francisco Echeverri por ayudarnos y darnos 

claridad con respecto a este artículo, Concejal León Fredy le un minuto para 

poner ya a consideración. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Gracias señor Presidente. 

Yo creo que ahí no hay ningún inconveniente Francisco tiene toda la razón, no 

hay ningún problema, además tenemos tres meses donde viene la parte 

reglamentaria y yo creo que ahí en esa parte reglamentaria también se puede 

incluir incluso la creación del rubro presupuestal porque no habría ningún 

problema en esa parte donde tiene que pasar ya que está dentro de las 

modificaciones la reglamentación en tres meses pues se incluiría eso señor 

Presidente entonces no habría problema. 

Yo creo que es bueno dejarlo así con los cinco ítems, es bueno y en la 

reglamentación pues que vengan  las modificaciones. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno entonces quedará así la proposición presentada por el ponente artículo 

10 fuetes de financiación, la política  pública de envejecimiento y vejez se 

ejecutará con cargo a los siguientes recursos sistema general de participación 

(SGP), sistema general de seguridad social (SGSS), recursos propios del 

departamento (convenios), recursos propios del municipio (estampilla pro 

adulto mayor) y recursos propios del municipio de Bello. 
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En consideración la proposición presentada por el ponente, a bueno por favor 

ponente se adhiere usted a… 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Si totalmente de acuerdo, por favor ponerlo en consideración señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Me pide el uso de la palabra el Honorable Concejal Mario Cuervo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Gracias señor Presidente un saludo muy especial para usted, la mesa directiva, 

los compañeros y todos los que estamos presentes en el recinto. 

Mire yo en ese sentido pues sugeriría que no se crease un rubro como quinto sí 

que de todas formas a lo que hace alusión el compañero está demasiado 

acertado, recursos propios del municipio, dos puntos estampilla mayor, etc. 

¿No? 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

No entonces vengan. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Bueno. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

No pero vengan vamos a respetarle la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Si, etc. Etc. los siguientes predial, comercio, de donde... ¿no?  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Vean vamos a ordenar la sesión, yo les pido un favor de orden, yo considero 

que la intervención de los Concejales, cada uno está haciendo una intervención 

y es respetuosa para eso estamos en un debate para acogernos a la mejor, 

entonces por ahí mismo pues no nos alertemos, no para eso estamos acá, para 

que entre todos saquemos lo mejor de este proyecto, entonces le voy a  dar de 

nuevo el uso de la palabra al Honorable Concejal Francisco Echeverri y antes 

Honorable Concejal Mario Cuervo. 

Todos los aportes aquí son valiosos, todos y por eso estaba en discusión  

dentro de este debate, entonces bien pueda Honorable Concejal Francisco 

Echeverri pero no arranque hasta que no haya silencio, hasta que no haya 

silencio no arrancamos, no continuamos. 

Bien pueda Honorable Concejal Francisco Echeverri. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

ECHEVERRI CÁRDENAS 

Presidente, compañeros y compañeros del Cabildo del adulto mayor y las 

personas que nos acompañan. 

Concejal Cuervo bien pueda darle claridad, lo que pasa es que la estampilla pro 

adulto mayor no hace parte de recursos propios del municipio de Bello 

¿Cuándo se genera la estampilla del adulto mayor? Cuando persona natural o 

jurídica contrata con  el municipio y al momento de hacer el pago el municipio 

le retiene, pero el municipio ese ejercicio de retener es como cuando el 

municipio le paga a fulanito de tal o la empresa X, Y Z le mete la mano al 

bolsillo y le saca un poquito de esa parte que va al adulto mayor, eso no es 

recurso propio del municipio de Bello, por eso consideramos o considero yo 

que la proposición que nos está siendo en este momento hecha por el 

Presidente a la cual el Concejal ponente el doctor Mosquera se acoge debe 

quedar así sistema general de participación, sistema de seguridad social, 

recursos propios del departamento, recursos propios del municipio y estampilla 

pro adulto mayor como un último ítem o chulo que veo que tiene eso ahí, 

porque estampilla del adulto mayor no son recursos propios, es claro que no 

son ¿cierto? No lo son. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Muchas gracias Honorable Concejal. 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 008 DE FBRERO 28  DEL 2014 
 

32 
 

Vea yo quiero aclararles una cosita a los que nos acompañan, de todas 

maneras la intención de todos los Concejales es hacer los mejores aportes, son 

intenciones muy buenas para que esto quede lo mejor, entonces hay algunos 

Concejales que hacen intervenciones pero siempre pensando en que el 

proyecto quede lo mejor para todos, a todas las personas que están acá y a los 

que vamos a beneficiar, entonces el aporte del Honorable Concejal Mario 

Cuervo es un aporte valioso, pero entonces por eso estamos en un debate 

buscando lo mejor  para todos. 

Entonces pongo en consideración la proposición presentada el ponente  Carlos 

Augusto Mosquera como fue leída por el Presidente de la corporación anuncio 

que va a cerrarse queda cerrada ¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Señor Presidente ha sido aprobada la proposición en el cambio del artículo 

decimo la claridad que hace el Honorable Concejal Francisco Echeverri y León 

Fredy Muñoz. 

Quedando de la siguiente forma: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN  

Sistema general de participación (SGP), sistema general de seguridad social 

(SGSS), recursos propios del departamento (convenios), recursos propios del 

municipio y recursos de la estampilla pro adulto mayor  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno entonces continuamos, me pidió la palabra la Honorable Concejala 

Daniela. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

Bien, gracias Presidente, ahora buenos días para usted, la mesa directiva, los 

compañeros Concejales, los funcionarios, diferentes secretarios, a los grupos 

de adulto mayor que nos acompañan, al Cabildo y al público en general 

bienvenidos a la sesión de hoy. 

Quiero empezar entonces retomando la votación que se hizo hace un momento 

y retomando las palabras del compañero Francisco que cuando hace su 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 008 DE FBRERO 28  DEL 2014 
 

33 
 

segunda intervención yo le comprendí mejor y yo creo que es importante que 

quede ene l acta y en ese sentido estoy de acuerdo con usted para que no 

rayemos en el artículo del reglamento que yo leí que se deje en el acta la 

claridad que esa modificación en donde ponemos recursos propios es una 

fuente de financiación, que no estamos comprometiendo recursos y que según 

las determinaciones que tome la Administración  con su secretaria de Bienestar 

Social y el Alcalde Municipal se agregaran o no los recursos, pero que aquí lo 

dejamos como una fuente de financiación para que no entremos a rayar el 

artículo del reglamento y de todas maneras está también en la ley 1276. 

Bien siguiendo con los puntos de mi intervención yo quiero hacer  cinco 

claridades para este segundo debate ponentes, secretarios y el público que nos 

acompaña: 

Lo primero es que habíamos debatido  que el segundo eje de la política pública 

tenían que hacerse ciertos ajustes y ciertas precisiones porque el fundamento 

normativo que tenía no era el más apropiado para ese eje segundo, habíamos 

dicho que lo teníamos fundamentado en la ley 789, pero también aclaramos 

que la ley 789 no era una ley  dirigida a los adultos mayores sino que era una 

ley enfocada hacia el empleo, el trabajo y los subsidios a las empresas, por eso 

cuando yo me senté un momentico con la doctora Luz Doris, con Ana María y 

me imagino que ellos les trasmitieron el mensaje a la secretaria, ellas ese 

mismo día de hecho muy diligentes me mandaron un correo electrónico con la 

fundamentación en las leyes de los adultos mayores, le clasificaron su objeto y 

el objeto principal también del eje segundo; por eso entonces hoy traje la 

propuesta de acuerdo con lo que ustedes me pasaron para entonces incorporar 

ese trabajo que hicieron a la política pública, por eso entonces lo voy a leer  y 

les pido que presten atención Concejales porque así quedaría el eje segundo de 

la política pública, tengo que hacer la claridad que el nombre no lo cambiamos 

entonces y no puede cambiar porque tiene que seguir los lineamientos de la 

política pública nacional, entonces el título seguiría siendo el mismo el eje 

segundo protección social e integral para las personas mayores, esto es lo 

nuevo como quedaría el texto. 

El sistema de protección social en Colombia ha evolucionado de un enfoque de 

asistencia social entendida como caridad a un enfoque de asistencia y previsión 

social como derecho, el cual se enfatiza en el manejo social del riesgo, por ello 

este eje de política pública pretende visualizar las intervenciones pertinentes 

en el marco de concepción de manejo social del riesgo, evaluando dichas 

intervenciones requeridas según el diagnóstico de la situación de la persona 

mayor, se asume la protección social e integral con el propósito de integrar 

otros sectores del desarrollo en un marco de derechos para lograr 
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intervenciones pertinentes, articuladas y potenciadoras del desarrollo 

económico y social de la población y del objeto de esta política. 

Las líneas de acción del eje serían las siguientes: 

1. Desarrollo de relaciones intergeneracionales fomentando el vínculo social 

y el reconocimiento mutuo. 

2. Disminuir el impacto social de las enfermedades sobre el individuo y sus 

familias para mitigar el riesgo de patologías que surgen en la tercera 

edad y los efectos que ellas producen. 

3. Fortalecimiento de redes de apoyo familiar, comunitarias e 

institucionales para la promoción de actividades recreativas, deportivas, 

sociales y productivas 

4. Ampliación de cobertura de los subsidios de Colombia mayor. 

Esas las tomé precisamente de las que ustedes me mandaron, espero que, yo 

ya lo había socializado con la doctora Ana haya quedado y tenga el enfoque 

que ustedes le querían dar, pero de una manera más sustentada en las leyes 

de los adultos y las personas mayores, eso como primero; tendríamos que 

hacer entonces cuando termine mi intervención la proposición para que el eje 

segundo cambie y quede como lo acabo de leer, señor Presidente. 

Al final de la intervención si usted lo considera señor Presidente para yo seguir. 

Como segundo punto quiero que recordemos lo que dijo el Concejal Mosquera 

que en primer debate adicionamos un artículo delimitando el tiempo para la 

reglamentación como yo fui quien propuso ese artículo y ustedes o lo 

aprobamos en primer debate, voy a leer como quedaría el texto de ese artículo 

para que se adicione a la política pública, entonces yo propondría artículo 11, 

el ejecutivo tendrá un término de tres meses para reglamentar la presente 

política pública contado a partir del después de su publicación previa 

socialización ante el Concejo Municipal, ese sería el texto del artículo que se 

aprobó en primer debate. 

Yo creería que debería quedar como artículo 11 implantación y luego artículo 

12 seria vigencia y derogatoria, se correría un artículo. 

Quiero entonces como ter punto en mi intervención que miremos el artículo 7, 

Concejales de la política pública. 

ARTÍCULO 07: 

DIFUSIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 008 DE FBRERO 28  DEL 2014 
 

35 
 

Este artículo nos habla de todos los medios que la secretaría debe implementar 

para difundir y dar a conocer esta política, pero yo quiero que nos fijemos 

atentamente porque esta semana leyéndolo otra vez la política, me percaté el 

último ítem dice: desarrollar acciones que permitan la generación de  

condiciones dignas de envejecimiento, quiero que lo sigan en sus textos, este 

ítem realmente si nosotros nos vamos a la página dos de la política pública 

está catalogado como un objetivo específico, está en el primer ítem de la 

página dos, es decir lo tenemos repetido, es un objetivo específico y no un 

medio de difusión entonces tendríamos que sacar ese último ítem del artículo 7 

porque ya está repetido como un objetivo específico y según su contenido se 

enmarca como objetivo específico y no como un medio de difusión, para que lo 

miremos porque es un mismo texto está repetido en las dos partes, solo que 

es un objetivo específico en un medio de difusión. 

Quiero que miremos también el artículo 9 que nos habla del monitoreo y la 

evaluación de la política pública, aquí nos explican que es un proceso activo, 

continuo y permanente, yo creería que deberíamos también en este monitoreo 

y evaluación agregar ahí como evaluadores y seguidores del proceso al Cabildo 

del adulto mayor, porque aquí nos dice que se va hacer con la CEPAL que es la 

Comisión Económica Para el Desarrollo América Latina pero no sé hasta qué 

punto sería bueno que también el Cabildo fuera veedor o no como institución 

de elección popular pues que representen a los adultos mayores, esa es la 

función de ellos, es una sugerencia que hago, pero ya ustedes miraran pues si 

la toman o no. 

Y por último me iba a referir a los recursos de los que nos habla el artículo 10, 

que yo desde el primer debate y de plenarias anteriores tenía la duda de  un 

más o menos o un aproximado de cuantos iban a ser los recursos para la 

política pública, no pedía una cifra exacta sino que aquí todos teníamos la 

inquietud de un aproximado de cuanto iba a hacer, porque aquí todos hemos 

dicho que sin buenos recursos una política como lo dice mi compañera Nubia 

es un canto a la bandera y que quedaría solamente en el papel, por eso 

muchos y entre esos yo habíamos pedido un aproximado para poder analizar si 

la política pública en verdad  iba a tener el impacto necesario, yo sé que como 

está en el texto lo tendría, pero que esto que está en el texto de desarrolle, 

doctora Natalia usted sabe que se necesitan de recursos, por eso el artículo 10 

habla de fuentes de financiación. 

Yo había preguntado de una próxima… no sé si para hoy lo podamos saber. 

Por último me resta decirles que yo voy a acompañar la política pública, yo 

creo que han hecho un esfuerzo que los objetivos y los principios que ustedes 

nos cuentan aquí están claros, yo la quiero acompañar, la voy a votar 
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positivamente, respetuosamente les hago estas sugerencias y todas las que les 

he hecho en el debate, pero yo creo que  nos puede servir para que la política 

nos quede mucho mejor. 

Era eso señor Presidente, le agradezco a usted, a las funcionarias por su 

trabajo diligente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Venga, entonces yo le voy a pedir un favor a la doctora Daniela que hace su 

trabajo juicioso y da un aporte que usted nos da con este proyecto, que 

entonces organicemos las proposiciones, entonces me concreta bien las 

proposiciones y las someto de una vez a consideración para que quede ya aquí 

dentro del proyecto. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

Listo, entonces la primera la proposición es la modificación del eje segundo 

como lo leí en mi intervención. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno en consideración la proposición presentada por la Honorable Concejala 

Daniela Ortega anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, me pide el uso de la 

palabra el Honorable Concejal Basiliso Mosquera. Bien pueda Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Gracias señor Presidente, un saludo para usted, la mesa principal, los  

Corporados, la secretaría de Bienestar social, los Cabildantes y todas las 

personas que nos acompañan en el recinto de la democracia. 

Señor Presidente aquí escuchando a la compañera Daniela ella tiene unas 

proposiciones, yo pienso que antes de ser sometidas esas proposiciones a la 

plenaria yo creo que es conveniente que ella socialice  con la Administración 

Municipal ¿ya las socializaron? Ustedes…  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Honorable Concejal ya se… 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILISO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

No, no, entonces que la Administración que nos diga públicamente la secretaria 

de Bienestar social que nos diga públicamente si está socializada y si acoge esa 

proposición. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Venga Honorable Concejal, yo le voy a decir algo Concejal que yo por respeto a 

la Concejala yo he visto el trabajo juicioso que ella hizo y los aportes que ella 

hizo en estos momentos los había socializado porque ella se quedó esta 

semana acá con el equipo de la Secretaría, entonces yo, no pongamos en tela 

de juicio a decir a la si, si fue así, no yo confío en la doctora Daniela, sé del 

trabajo juicioso que ha hecho, entonces voy a poner en consideración la 

proposición de la Honorable Concejala. 

Le pido a la Honorable Concejala que por favor me la vuelva a leer para que la 

pongamos en consideración.  

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

Bien. 

La primera proposición es sobre el eje 2, yo lo leí en mi intervención si usted 

quiere señor Presidente yo lo vuelvo a leer o simplemente le paso. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Volvámoslo a leer y me deja el documento ¿listo? 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

Bueno lo voy a volver a leer. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Y lo hacemos una por una. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

El eje 2 está enmarcado dentro del artículo 6 de la política pública, ese eje 2 

quedaría de la siguiente manera: 

TÍTULO 

PROTECCIÓN SOCIAL E INTEGRAL PARA LAS PERSONAS MAYORES. 

El sistema de protección social en Colombia ha evolucionado de un enfoque de 

asistencia social entendida como caridad a un enfoque de asistencia y previsión 

social como derecho, el cual se enfatiza en el manejo social del riesgo, por ello 

este eje de política pública pretende visualizar las intervenciones pertinentes 

en el marco de concepción de manejo social del riesgo, evaluando dichas 

intervenciones requeridas según el diagnóstico de la situación de la persona 

mayor, se asume la protección social e integral con el propósito de integrar 

otros sectores del desarrollo en un marco de derechos para lograr 

intervenciones pertinentes, articuladas y potenciadoras del desarrollo 

económico y social de la población y del objeto de esta política. 

LÍNEAS DE ACCIÓN DEL EJE 

1. Desarrollo de relaciones intergeneracionales fomentando el vínculo social 

y el reconocimiento mutuo. 

2. Disminuir el impacto social de las enfermedades sobre el individuo y sus 

familias para mitigar el riesgo de patologías que surgen en la tercera 

edad y los efectos que ellas producen. 

3. Fortalecimiento de redes de apoyo familiar, comunitarias e 

institucionales para la promoción de actividades recreativas, deportivas, 

sociales y productivas 

4. Ampliación de cobertura de los subsidios de Colombia mayor. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración la proposición presentada por la Honorable Concejala Daniela 

Ortega anuncio que va acerrase, queda cerrada ¿aprueban Honorables 

Concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Permítame señor Presidente, ha sido aprobada por mayoría señor Presidente la 

aclaración de la Honorable Concejala. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Venga señor Secretario, porque no hubo mayoría. 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Al eje 2. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Venga por favor señor Secretario entonces vamos a contar porque no vi que 

todos levantaron la mano, entonces pongámosla nuevamente en consideración 

la proposición presentada por la Honorable Concejala. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Entonces vamos a contar 18 Honorables Concejales ha sido aprobada la 

propuesta de la Honorable Concejala al segundo eje por 18  votos. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno Honorable Concejala entonces siga usted con el uso de la palabra para 

que… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Y le pido el favor Honorable Presidente permítame que apenas terminemos 

todo esto, que la comisión de los ponentes se sienten conmigo y los 

compañeros de la Secretaría a darle el visto para limpiar bien esto para 

poderlo tirar para… 
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Muchas gracias. 

Sigamos. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda Concejala. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

La otra proposición es eliminar del artículo 7 que es difusión de la política 

pública el ítem chulito. 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Párrafo, párrafo. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ISABEL DANIELA 

ORTEGA PÉREZ 

Porque está repetido en el primer objetivo específico, entonces analizando el 

contenido  es objetivo específico y no un medio de difusión, es eliminar el 

último ítem del artículo  7. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración la proposición presentada por la Honorable Concejala Daniela 

ortega, anuncio que va a cerrase, queda cerrada ¿aprueban Honorables 

Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Señor Presidente ha sido aprobado por mayoría. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces ahí terminan las proposiciones presentadas, entonces miren que 

venimos en un orden en las proposiciones presentadas por los ponentes, las 

proposiciones presentadas por la doctora Daniela. 

Entonces le doy el uso de la palabra al vicepresidente primero Ernesto Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO 

Gracias presidente, casi que me toca a mí estaba aquí haciendo fuerza, 

Presidente, primero un cordial saludo para todos nuestros adultos mayores del 

municipio, funcionarios que nos acompañan, Cabildo mayor, personal de 

trabajo, equipo de trabajo del Concejo, Concejales y demás asistentes, doctor 

Yenia Alcaldesa encargada y representante del Alcalde el día de hoy. 

Presidente mi intervención va  a ser más desde la parte académica y 

profesional de la formación que tengo yo primero como administrador público y 

segundo como politólogo de la Universidad Nacional de Colombia. 

Yo quiero que me presten mucha atención sobre todo los adultos mayores que 

se encuentran en el recinto porque hoy tenemos una gran oportunidad de 

tener una política pública que está construida  en un 95% de beneficio para 

ustedes los adultos mayores, pero en mi concepto le falta ese 5% para tenerla 

al 100%; lastimosamente hemos visto como al transcurrir de los años de las 

Administraciones se van creando políticas públicas para determinados asuntos, 

para determinadas dificultades, determinadas problemáticas en miras a 

solucionar esas problemáticas, a atacarlas de raíz  y de generar realmente un 

compromiso de parte de la Administración total y de sus dependencias en la 

implementación de las mismas, pero entonces para mí a este proyecto de 

acuerdo le falta un artículo y es un artículo yo diría de los más importantes que 

tiene un proyecto de acuerdo y el artículo de los más importantes que tiene el 

proyecto de acuerdo son los responsables de que  se ejecute la política pública 

real, si animo de reglamentar la política pública que no es nuestra función, 

pero que sí delimitar tareas para que hayan unos dolientes que tengan que ver 

con el  tema de la política pública en nuestro municipio, ahí está adultos 

mayores la problemática real, el éxito total de una política pública porque si la 

dejamos abierta vamos a esperar solamente a que haya una voluntad de algún 

secretario de alguna secretaría de algún funcionario, de alguna secretaría en 

empezar a trabajar e implementar la política pública y yo creo que un proyecto 

de acuerdo como estos con esta importancia no lo podemos dejar a la suerte y 
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menos al azar de mirar o a la responsabilidad como lo decía el Honorable 

Concejal ponente de que todos somos responsables, pero quien asume la 

responsabilidad, todos somos responsables, sí, todos somos Bellanitas y a 

todos va dirigida la política pública, pero quien asume la responsabilidad, quien 

tiene el deber moral, el deber administrativo de asumir la responsabilidad y de 

orientar para que la política pública sea exitosa en un porcentaje bastante alto, 

porque vemos que esto es una política pública que cuenta con recursos propios 

y que se han agregado artículos importantísimos en el día de hoy en 

proposiciones que van a generar un éxito total de la política pública. 

Entonces se encuentra uno con extrañeza que socializábamos desde la parte 

jurídica el artículo que voy a proponer desde la parte jurídica no tiene ningún 

inconveniente, se hicieron las averiguaciones pertinentes, se socializó con la 

Administración, con los jurídicos de la Administración  y es viable el artículo 

que yo propongo introducir al proyecto de acuerdo. 

Quiero señor Presidente, voy a hacer la proposición, cumplo con todos los 

requisitos, lo hice por escrito como lo hace la mesa directiva, como lo 

queremos hacer en esta mesa directiva para esta año, donde todos las 

proposiciones vayan por escrito, por eso se le entregó a cada uno de los 

Concejales este formatico, para que lo  pasen por escrito y quede en el archivo 

del Concejo como la proposición de reforma a cada uno de los proyectos de 

acuerdo. 

Entonces Presidente, voy a servir leer la proposición, quiero que la ponga a 

consideración y que sea nominal y pública el voto de cada uno de los 

Concejales para este tema de la responsabilidad, este tema de la 

responsabilidad vuelvo y lo repito lo hago desde la parte académica, desde el 

conocimiento, desde la implementación de las políticas públicas y que haya 

realmente un responsable, unos dolientes en el municipio de Bello de que esta 

política pública sea 100% exitosa y que se implemente en todos los sectores y 

en todas las comunas de nuestro municipio. 

Entonces dice así la proposición señor Presidente. 

Propongo ingresar un artículo después del artículo 4, el artículo 4 dice finalidad 

de la política pública, propongo. 

 ARTÍCULO 5: 

 RESPONSABLES 

Serán responsables de su uso, no estamos reglamentado, estamos generando 

responsabilidades, no reglamentando y eso lo quiero que se aclare 
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jurídicamente ya está el concepto, ya se vio la viabilidad y no estamos 

reglamentando porque no es nuestra competencia. 

Entonces dice: 

RESPONSABLES 

Serán responsables de su uso, aplicación, acompañamiento e implementación  

los siguientes: el Alcalde o su delegado, Secretaría de Bienestar Social con su 

delegado, Secretaría de Bienestar social en su totalidad con una persona, un 

doliente, un funcionario encargado de orientar del uso de cómo se están 

gastando los recursos, del uso de la aplicación y el acompañamiento a los 

adultos mayores de nuestros municipio, secretaría de salud con su delegado, 

un delegado de la secretaría de salud que esté allí pendiente que lo que 

compete con la secretaría de salud en cuanto a la política pública se esté 

cumpliendo, se esté ejecutando, se esté trabajando, secretaría de educación 

con delegado; vemos que en la política pública hay capacitación, tiene que ver 

con la parte de educación que haya un doliente dentro de la secretaría que no 

tengamos que ir simplemente a mendigar a preguntar allá de quien es el 

doliente, a estar buscando el funcionario, no que ya de una vez sea esa 

responsabilidad de la secretaría de asignar esa persona que va a estar allí 

haciendo el acompañamiento a ustedes los adultos mayores, a los grupos del 

adulto mayor en cuanto a capacitación  en cuanto a asesoría  y 

acompañamiento en educación, secretaría de recreación y deportes que no 

tengan ustedes ese problema que se presenta cada rato por los profesores allí, 

que haya un doliente encargado de solucionar las dificultades de aplicar la 

política pública para el bienestar social. Y una cosa muy importante dos 

personas del Cabildo del adulto mayor siempre allí metidas asesorando a cada 

uno de los adultos mayores de nuestro municipio porque son ustedes los 

veedores, son ustedes los que tienen que mirar que la política pública si se 

cumpla al 10% y se vigile. 

Y concluyo mi proposición diciendo lo anterior sin perjuicio a otros 

intervinientes, o sea no estamos limitando que intervengan más personas sin 

perjuicio a otros intervinientes, entonces la voy a leer concreta para que no 

quede en el ambiente, ninguna confusión, de otro responsable o interviniente, 

sí, está muy bien, entonces la voy a leer completa, entonces dice: 

ARTÍCULO 5: 
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RESPONSABLES 

Serán responsables del uso, orientación, aplicación, acompañamiento e 

implementación los siguientes:  

Alcalde o su delegado, Secretaría de Bienestar Social con su delegado, la 

secretaría de educación con su delegado, secretaría de recreación y deportes 

con su delegado, Cabildo de adulto mayor y dos delegados, lo anterior sin 

perjuicio a otros intervinientes o responsables. 

Señor Presidente por favor nominal y pública para que cada uno de los 

Concejales voten esta proposición señor Presidente. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, respecto a la proposición, solicita el uso de la palabra el Honorable 

Concejal ponente Carlos Augusto Mosquera, a continuación el Honorable 

Concejal Nicolás Martínez, entonces bien pueda Honorable Concejal ponente 

Carlos Augusto Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Muchas gracias señor Presidente. 

En torno a la exposición que nos acaba de hacer, al que admiro, respeto y sé 

de todos su laureles de conocimientos académicos, toda su entrega, pero 

acabamos de eliminar un artículo porque estaba repetido, lo acabamos de  

eliminar y doctor Jesús Ernesto lea el folleto donde dice componentes, esto es 

una política pública que esta transversalizada y donde hay actores, los 

componentes están ahí, habla de lo mismo entonces vamos a poner un artículo 

repetido, acabamos de eliminar uno entonces vamos a repetir otro. Los 

competentes, discúlpeme y muchas gracias adulto mayor, perdón Nicolás 

Martínez. 

Entonces los competentes, ya están los competentes y estamos hablando de 

las distintas secretarías competentes, componentes y dolientes, entonces yo 

con todo el respeto no puedo votar un artículo a favor  que está repetido hace 

diez minutos eliminamos un artículo porque estaba repetido. 

Muchas gracias señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Le voy el uso de la palabra al Honorable Concejal Ernesto, yo quiero dar 

claridad en lo siguiente y para las personas que están acá en la plenaria este 

es el debate, de eso se trata estas sesiones, entonces por eso van a encontrar 

posiciones de unos Concejales con respecto al  otro, pero es donde vamos a 

elaborar lo mejor para todos ustedes, pero aquí se hace con respeto esas 

intervenciones de cada uno, entonces bien pueda Honorable Concejal 

Vicepresidente primero Ernesto Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO 

Gracias Presidente, como dice usted aquí lo que tratamos es de construir algo 

que realmente impacte. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Venga Vicepresidente, con el respeto que usted se merece vamos a escucharlo, 

hay mucho ruido, entonces vamos a continuar la sesión, yo creo que todos 

tenemos muchos aportes que hacer pero vamos a hacerlo con mucho 

compromiso y ante todo acá muy juiciosos, entonces bien pueda 

Vicepresidente. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO 

Gracias Presidente. 

Yo quiero simplemente aportar lo siguiente Presidente y es lo siguiente, 

Honorable Concejal Carlos Augusto Mosquera a quien quiero muchísimo porque 

es mi compañero, camarada de luchas. 

No, pero vea es muy distinto cuando usted habla de competentes a cuando 

habla de responsables, cierto uno tiene que ser muy claro, la palabra 

competente está dentro de la política pública, pero no está en el acuerdo, el 

acuerdo tiene que quedar muy claro donde defina unos responsables, sino hay 

políticas públicas con responsables queda en el tintero, queda con letra muerta 

como lo decía la Honorable Concejala en su intervención Nubia Valencia la vez 

pasada; si no hay ningún inconveniente cual es el inconveniente de asignar 

unos responsables, o sea yo no le veo ningún problema a esto, o sea así 

repitamos un artículo quede claridad, que de espontaneidad al proyecto de 
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acuerdo que de obligaciones al proyecto de acuerdo yo no le veo el problema 

de repetirlo, entonces yo no sé porque decir que acompañan o no acompañan 

una proposición que presenta aquí un Concejal, no aquí lo que queremos es 

que el proyecto de acuerdo sea claro, tenga responsables, tenga dolientes y 

que cumpla al 100% con la tarea encaminada para eso lo estamos aprobando 

aquí, la mayoría de los responsables y se haga la tarea, se haga la labor, 

entonces les solicito comedidamente a los compañeros con todo el respeto con 

toda la humildad me acompañen en esta proposición de incluirle este artículo 5 

al proyecto de acuerdo. 

Muchas gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Honorable Concejal Nicolás Martínez bien pueda haga uso de la palabra para 

que usted también nos ayude a darle la claridad a este punto. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLÁS GILBERTO 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a usted, la mesa directiva, 

Honorables Concejales y para simplificar a todas las personas presentes. 

He escuchado con detenimiento las intervenciones de mis compañeros y 

especialmente la proposición hecha por el Honorable Concejal Jesús Ernesto 

Zapata Vicepresidente Primero de la corporación. 

Usted es reiterativo al hablar de dolientes, yo creo que aquí hay dos dolientes 

y son el adulto mayor y la Administración, el cabildo del adulto mayor y la 

Administración; nosotros no tenemos que colocarle más dolientes a esto, es 

que un funcionario público tiene la obligación, tiene la responsabilidad 

inherente a su cargo de hacer las cosas bien ¿y quién es el responsable? En 

cabeza del señor Alcalde, entonces yo creo que no hay necesidad de hacerlo y 

no hay necesidad de hacerlo, usted tiene unos argumentos excelentes, yo no lo 

puedo acompañar en ese aspecto por inconveniencia, mire si en el acuerdo 

municipal queda explicito  quienes son los responsables, mañana o pasado 

mañana que el señor Alcalde considere que estas personas no son los 

responsables y quiera darle esa responsabilidad a otros funcionarios tiene que 

presentar un proyecto de acuerdo para poder él delegar en otras personas, 

entonces vamos a tener el inconveniente  de que para hacer una simple 

modificación administrativa o entrega de una responsabilidad administrativa 
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tiene que presentarse un proyecto de acuerdo con todas las connotaciones  

que lleva un proyecto de acuerdo. 

Por esa simple razón yo no lo puedo acompañar en su proposición porque 

existe lo que es el dinamismo administrativo y el dinamismo jurídico en 

Colombia, en Colombia amanecemos con unas normas y en la noche tenemos 

otras y cuando una norma de esa nos obligue a nosotros a modificar políticas 

públicas como en este caso la del adulto mayor vamos a tener el inconveniente 

que de todas maneras tiene que ser por proyecto de acuerdo. Esa mi razón por 

la cual yo no lo puedo acompañar en esta proposición, sin embargo tengo que 

reconocer en usted el estudio, el dinamismo y el sentido de pertenencia que 

tiene no solamente con el adulto mayor sino con toda la comunidad  Bellanita, 

yo por eso no lo puedo acompañar. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal, bueno venimos con una dinámica presentado en 

la corporación y miren hemos discutido la proposiciones que ha presentado 

cada Corporado y hemos salido adelante en cada una de ellas, en este 

momento estamos en esta discusión, pero tengo que ser muy respetuoso con 

el Honorable Concejal Jean Lee Pavón que me está pidiendo el uso de la 

palabra, si es referente a esta proposición que esta á presentando el Concejal 

Ernesto , entonces me permite le voy a dar la palabra al Concejal Ernesto 

Zapata como réplica al Concejal, entonces le doy un minuto Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO 

Gracias Presidente, muchas gracias Honorable Concejal Nicolás Martínez a 

quien admiro mucho, usted es una persona muy juiciosa, tiene mucha 

experiencia y nos ha sacado de muchas dudas aquí en nuestro municipio. 

Usted tiene razón cuando afirma que si  se queda cerrada hay que presentar 

un proyecto de acuerdo, pero por eso Honorable Concejal yo coloque una nota 

aquí cuando se termina los responsables dice lo siguiente: lo anterior sin 

perjuicio de otros intervinientes o responsables, ahí está quedando abierto el 

artículo, no hay que colocar o no hay que presentar otro proyecto de acuerdo 

para modificarlo, o sea que yo no veo valida la argumentación que usted 

manifiesta con todo respeto para no acompañarme en la proposición Honorable 

Concejal, con todo respeto le digo lo admiro mucho, pero aquí estamos 
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dejando  plasmado que queda abierto para que otras personas sean 

responsables a consideración de la Administración  y del Alcalde en su 

momento que considere pertinente. 

Muchas gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal, con el uso de la palabra el Honorable Concejal 

Vicepresidente segundo Carlos Mario Zapata, a continuación la doctora Nubia. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Gracias señor Presidente, un saludo a usted, a los Corporados, personas de las 

diferentes secretarias que nos acompañan, los amigos en las barras y los del 

adulto mayor que compete el desarrollo de este proyecto. 

Para iniciar yo si quiero decirle al Concejal Mosquera que lo que manifiesta en 

su intervención lo primero no quiero que los Concejales que él citó, el doctor 

Martínez caigamos en conflictos de intereses. 

Con respecto a la proposición del Concejal Ernesto yo no lo voy  a acompañar y 

le voy a dar dos razones: una yo creo que el responsable de la política pública 

es el Alcalde y los diferentes secretarios cuando se posesionaron hay un 

manual de funciones que les dice que tienen que hacer, nosotros no podemos 

crearle una función nueva a un secretario, yo creo que existe la figura de la 

delegación que le compete pues al Alcalde decirle en que aspecto o en qué 

tema puede desarrollar la política pública y limitarla a uno, a dos o tres 

secretarios o dejarla abierta no habría concordancia con lo manifestado en el 

año 1982 en  la asamblea mundial de envejecimiento en Viena donde se hizo 

unas recomendaciones sobre unos temas específicos: la salud, la vivienda, al 

educación, el empleo, la nutrición y otros temas que dieron origen a ese tema 

del envejecimiento en Colombia que después con del CONPES el año 2002 

también se estableció en ese documento, entonces por eso doctor Ernesto no 

lo voy a acompañar porque en el primer debate también se habló de esa  

responsabilidad del Alcalde en la política pública, que desconfío de las políticas 

públicas como lo dije en su momento, pero esta doctora Yenia, que pena que 

no la haya saludado en representación del señor Alcalde tiene recursos y no he 

sido muy amigo de las políticas públicas Francisco, usted habla de 60.000 

adultos mayores en el municipio  y vamos a ver esos recursos si no alcanzan 
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porque partimos aquí de un case que es la estampilla; básicamente es eso 

Concejal Ernesto, no lo voy a acompañar. 

Gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal, con el uso de la palabra la Honorable Concejala 

Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias señor Presidente, un saludo para usted, la mesa principal y todos los 

presentes. 

A ver al interior de la política pública como  tal aparecen los espacios 

interinstitucionales, aparece el comité gerontológico que ese es el problema, 

que el comité gerontológico no está discriminado quienes lo conforman, que yo 

ya la vez pasada les había dicho ese datico y está secretaría de salud y 

secretaría de bienestar social, ahí está, entonces está al interior Ernesto de la 

política pública como tal, porque entonces yo le vería un problema y es si 

colocamos esos que están ahí quedaría por fuera el comité gerontológico que 

hay aparecen por ejemplo participan los centros de bienestar del anciano por 

ejemplo, entonces si eso está al interior de la política pública ya expresado es 

necesario volver, está en el CD, es necesario ponerlo nuevamente en ¿el 

acuerdo como tal?  Sabiendo que ya está expresado ahí, esa sería como la 

única duda, pero ya habla de los espacios, habla del comité y en los espacios 

interinstitucionales competencia y responsabilidades se asignan todas las 

funciones, tanto  a salud como a bienestar social. 

Gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejala, me pide el uso de la palabra el Honorable 

Concejal Ernesto Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO 

Gracias Presidente. 
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Quiero hacer dos aclaraciones de las intervenciones anteriores y es lo 

siguiente: Honorable Concejal Zapata quiero  aclarar en ningún momento se 

está proponiendo modificar el manual de funciones de cada una de las 

secretarías que fue una de las intervenciones que le entendí al Concejal Zapata 

cuando decía que se estaría creando alguna función o se estaría modificando el 

manual de funciones de cada una de las secretarías, en ningún momento, 

simplemente estamos hablando de responsables  que cada secretaría delegaría 

a las personas y sería autónoma dentro de las reglamentación de la política 

pública como tal, delegar quien sería la persona que haría el acompañamiento, 

que haría el seguimiento a la política pública y en determinadas situaciones. 

Respecto a lo de la intervención de la doctora Nubia, cuando habla de que ya 

está incluido dentro de la política pública, no estamos hablando de modificar la 

política pública como tal, vuelvo y lo repito estamos hablando de generar 

responsables que no tienen que ver con la modificación de la política pública 

que no excluyen a nadie, ni que delimitan el radio de acción, estamos hablando 

es de responsables dentro de la Administración y responsables dentro del 

Cabildo del adulto mayor quienes son verdaderamente los dos actores como lo 

expresó el Honorable Concejal Nicolás Martínez dolientes de la política pública, 

Cabildo adulto mayor como beneficiados, como interventores de que se esté 

cumpliendo bien la implementación de la política pública y la Administración 

como ente administrativo y aplicativo de la política pública como tal, si no 

vamos a dejar la política pública sin unos responsables y va a quedar en letra 

muerta y se acordaran de estas palabras, que no encontraran responsables en 

las secretarías de la implementación y van a ir ustedes a buscar algún servicio 

a algunas de las secretarías y les van a chutar el balón, no el encargado es tal 

persona, el encargado es tal persona como no quedó entonces no hay doliente 

y cundo no hay dolientes no hay nada y aquí podemos rasgarnos las 

envestiduras debatir, aprobar artículos, modificarlos y si no hay responsables, 

no hay dolientes, no hay política pública, se los digo como estudioso de las 

ciencias políticas, académicamente diciéndoles como es una política pública. 

Muchas gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. 

Venga yo tengo que ser muy respetuoso y estamos en un debate y un punto y 

los Concejales tienen todos sus puntos y la idea es los Concejales que van a 

intervenir estemos centrados en este punto de discusión, me está pidiendo el 

uso de la palabra el Honorable Concejal Basiliso Mosquera ¿es sobre esta 
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parte? Bueno entonces aquí queda pendiente los Honorables Concejales Jean 

Lee Pavón y Basiliso Mosquera, en el orden estaba el Honorable Concejal 

Duván Bedoya y Ernesto Zapata, pero entonces me solicita una interpelación 

sobre la intervención de Vicepresidente primero el vicepresidente segundo, 

bien pueda hacer uso de la palabra Carlos Mario Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS MARIO ZAPATA 

MORALES 

Gracias señor Presidente. 

Con lo que manifiesta el Concejal Ernesto yo solamente quiero decirle a la 

doctora Natalia dígame si en el manual de funciones cuando usted se 

posesionó como secretaria dice o está establecido que usted es la responsable 

de la política pública de envejecimiento en el municipio, ahí está la respuesta 

Presidente. 

Gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Muchas gracias Honorable Vicepresidente segundo con el uso de la palabra el 

Honorable Concejal Duván bedoya. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA 

 Gracias señor Presidente, muy buenos días para las personas que se 

encuentran dentro del recinto. 

Voy a ser muy claro con el Honorable Concejal Jesús Ernesto, durante ocho 

días hemos venido haciendo un gran debate a estas políticas públicas, es más 

quien les habla hoy por primera vez cojo el micrófono, pero no significa que no 

hemos estudiado, hemos estado muy interesados los 19 Concejales de que 

estas políticas públicas vayan al beneficio de nuestros adultos a nivel de vejez 

y envejecimiento de nuestro municipio de Bello, pero cuando arranca EL 

Honorable Concejal manifestando y dejando como un manto de duda de que el 

95% está bien, pero falta algo, yo quiero manifestarle que hoy la iniciativa ha 

sido por el ejecutivo, el señor Alcalde y nosotros hoy hemos hecho un estudio 

y unas adiciones, yo creo que el Cabildo del adulto mayor debe estar hoy 

tranquilo cuando en el artículo 10 se modifica de que se separe lo que es ese 

presupuesto a nivel del municipio de Bello lo que es la estampilla ¿Por qué? Es 
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importante porque entonces el municipio va a decir como yo no soy 

competente para los recursos propios, yo no hago parte de ahí. 

Hoy el municipio de Bello tiene una responsabilidad cuando tenga los recursos 

o tiene la viabilidad de poder darle adición a los recursos bajo  la política 

pública de vejez y envejecimiento, entonces Honorable Concejal yo considero 

que los 19 Concejales incluyéndolo a usted estamos juiciosos en el estudio no 

podemos decir el 95% y más cuando usted dice que hagamos una votación 

púbica y nominal, entonces para todos los adultos mayores queremos 

manifestar y lo invito a que retire esa proposición porque muchos vamos a 

votar negativamente porque en las competencias y los competentes son los 

dolientes de que esa política pública  se lleve a  una gran desarrollo y que lleve 

ese desarrollo a las personas que realmente lo necesitan, que es de nuestro 

municipio. 

Entonces quiero darle una claridad a todos los adultos mayores vamos a votar 

negativamente esa proposición y la vamos a negativamente no porque 

estemos en contra de la política pública, es porque ya está incluida dentro de 

la política pública los competentes, los que duele, a ustedes les duele, a la 

Administración le duele, lo que estamos haciendo nosotros acá son unas 

facultades para esto lleve el desarrollo y el bienestar para ustedes y de todos 

los adultos mayores. 

Gracias señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A ver me pide el uso de la palabra el ponente el Honorable Concejal no está en 

el orden, peros es mi obligación darle el uso de la palabra, bien pueda 

Honorable Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Muchas gracias señor Presidente. 

Entonces vea en aras de que avancemos el tema, nuestro invitados sabemos 

de quienes se trata se nos pueden cansar, solamente le pido muy 

respetuosamente suficiente ilustración este ítem y sometamos a votación la 

propuesta del doctor Jesús Ernesto Zapata. 

Muchas gracias señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces solicitada la suficiente ilustración por el ponente le quiero pedir el 

favor a Vicepresidente primero Ernesto Zapata que vuelva a leer la proposición 

y es mi obligación colocársela en consideración o la va a retirar o continúa, 

entonces bien pueda señor Concejal hacer la proposición.  

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO 

Gracias Presidente. 

En aras de buscar una efectividad realmente en la política pública Presidente, 

con humildad y cariño quiero hacer este aporte al proyecto de acuerdo 

Presidente, quiero dejar constancia que no tiene vicios de ilegalidad, que fue 

consultada desde la parte legal, no estamos reglamentando, no tiene ningún 

inconveniente en ser aprobada por la plenaria. 

ARTÍCULO 5: 

RESPONSABLES: 

Serán responsables de su uso, orientación, aplicación, acompañamiento e 

implementación  los siguientes: el Alcalde o su delegado, Secretaría de 

Bienestar Social con su delegado, secretaría de salud con su delegado, 

secretaría de recreación y deportes con su delegado, Cabildo de adulto mayor 

y dos delegados, lo anterior sin perjuicio a otros intervinientes o responsables. 

Esta leída la proposición señor Alcalde. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración la proposición presentada por el Honorable Concejal 

Vicepresidente primero  Ernesto Zapata, nominal y pública señor Secretario. 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 

                           LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO: (NO)           
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JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO: (SI) 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES: (NO) 

NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ: (NO) 

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS: (NO) 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO: (NO) 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ: (NO) 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA: (NO) 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA: (NO) 

JULIO MARIO CUERVO HENAO: (SI) 

BASILIOS MOSQUERA ÁLVAREZ: (NO) 

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA: (SI) 

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ: (NO) 

CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ: (NO) 

NICOLÁS ALZATE MAYA: (NO) 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA: (NO) 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA: (SI) 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ: (SI) 

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO: (NO) 

Le informo señor Presidente la siguiente votación por la propuesta del 

Honorable Concejal y queda así, de los 19 Concejales han votado 

positivamente los siguientes: 5, por el NO 14, por lo tanto no ha sido aprobada 

señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continúa con el uso de la palabra el Honorable Concejal Jean Lee Pavón 

Zapata. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JEAN LEE PAVÓN 

ZAPATA 

Gracias señor Presidente, un cordial saludo para los asistentes, los 

funcionarios, Cabildantes y comunidad en general y los adultos mayores que se 

encuentran presentes. 

Señor Presidente deseo muy comedidamente que dentro del proyecto de 

acuerdo sea incluida laguna normativa señor jurídico para que por favor 

entonces yo le voy a pasar una copia que de pronto se puede interrumpir ahí o 

equivocar a la hora de tomarla entre ellas la ley 1375 del 2009 y la ley 1461 

del 2003, 189 del 2002 y algunos acuerdos municipales como el 029 del 88, 

024 del 94, 013 del 2008, 015 del 2008, 013 del 2009, 011 del 2010, así 

mismo la ordenanza departamental número tres de 2007 que ha sido omitida. 

Así mismo hacerle énfasis señor Presidente y al señor ponente al doctor Carlos 

Augusto Mosquera que existen varios errores de ortografía en la redacción del 

texto y a la señor Secretaria de Bienestar, algunas palabras como en el primer 

párrafo, donde dice normatividad vigente y no hace separación de las palabras 

creo que hay que hacer una corrección muy general y son varios los errores 

que hay a lo largo del texto señor Presidente. 

No comparto cuando se habla de política de población envejeciente y vieja creo 

que una palabra que suena un poco despectiva y sugeriría que se evite. 

Igualmente las mismas correcciones de ortografía en varios párrafos, pero 

también señor Presidente, señor Ponente, hay un párrafo que esta repetido en 

el tercero envejecimiento que es el tercero y cuarto, está repetido en la página 

número cinco donde dice líneas de acción del eje, ese eje de educación, 

formación, está repetido por tanto debe ser inmediatamente retirado. 

Así mismo hay unos verbos que están utilizados acá que deben quedar en 

infinitivo, todos sabemos que cuando se está hablando de una acción tiene que 

existir un verbo y el verbo genera esa acción Nubia usted que es tan estudiosa 

de este tema, por ejemplo cuando se habla de atención a las personas es 

atender a las personas, el verbo es atender, cuando se habla de ampliación, es 

ampliar deben quedar en infinitivo porque es el que le da la fuerza, es el que le 

da la acción a esto, socialización es socializar. 

Y en la parte, si bien voté  negativo en la  propuesta del Honorable Concejal 

Ernesto porque creo que si se excedía dentro de nuestras funciones señor 

Presidente, si creo que es importante que si puede quedar Honorables 

Concejales un párrafo donde se mencionen que igualmente este tipo de 
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ejecutorias por parte de la Administración Municipal en cabeza del señor 

Alcalde, en cabeza de la señora Secretaría de bienestar social y todo su equipo 

si nos deben rendir un informe periódico  al Cabildo del adulto mayor y a esta 

corporación  sobre la ejecutoria y la realización que se haga de estas políticas 

públicas, para que no suceda lo que muchos Concejales hemos manifestado, 

que no queremos que se convierta este importante acuerdo en letra  muerta, 

se va a ejecutar acciones con unos rubros, con unos recursos importantísimos 

no solo en sistema general de participaciones, de la estampilla del adulto 

mayor si no con recursos propios por lo tanto considero que debido a la 

vulnerabilidad de esta población y que me reitero en lo que hice en la primer 

sesión y es que estas acciones deber ser más puntuales, deben llegar de 

manera directa a la comunidad tal cual sucede en el municipio de Medellín, en 

el municipio de Medellín a los adultos mayores si les dan las muletas, si les dan 

sus cajas de dientes y si les dan sus lentes, que bueno entonces que ese tipo 

de acciones, de mano de la Administración y el Cabildo mayor con base en esta 

política y en los recursos que se tienen. 

Creo que es importante entonces que se nos informe cuales son las 

ejecutorias, el valor de los contratos y el valor de los ingresos porque si 

hacemos un análisis así superfluo  de lo que hemos autorizado, las 

contrataciones que se han hecho en el último año en el municipio podríamos 

estar hablando que se yo de 50.000 60.000 millones de pesos y eso 

estaríamos hablando de 1.000 millones de pesos que tienen que ir a este tipo 

de cosas, entonces es importante que son nos de claridad. 

Y finalmente en el artículo numero  9 señor Presidente, yo le pregunto a varias 

personas que están aquí quien  sabe que es la CEPAL y está ahí incluido  y la 

CEPAL no es más que la Comisión Económica Para América Latina, entonces 

debe darse claridad ahí que se escriba también, que cuando uno lee una sigla y 

no la conoce pues la verdad no tiene relevancia, le sugiero esos cambios que 

más de forma que de fondo señor Presidente. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, muy importantes sus aportes Concejal y voy a poner en consideración 

esas propuestas presentadas por el Honorable Concejal para que se tengan en 

cuenta en la elaboración del proyecto. 
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Entonces en consideración las proposiciones propuestas por el Honorable 

Concejal Jean Lee Pavón, anuncio que va a cerrarse queda cerrada, a ver 

Concejal Duván me pide la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO 

BEDOYA GARCÍA 

Señor Presidente, yo considero que en el proyecto o la proposición que está 

haciendo el Honorable Concejal Jean  Lee Pavón son importantes, pero antes 

de aprobarlas si necesitamos de parte de jurídica porque él nos está 

incluyendo una ley que nosotros no conocemos, ni sabemos, entonces desde la 

parte jurídica él la menciono al principio, entonces no podíamos votar porque 

no conocemos la ley, entonces yo si quiero de parte jurídica que nos explique 

si estas leyes si se pueden incluir, porque es la proposición que él está 

haciendo. 

Muchas gracias señor Presidente, pilas con eso. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Pero, venga tranquilo que pasó, calmémonos, vamos a respetar las posiciones 

de los Concejales, son respetables, vuelvo e insisto y las vamos a poner a 

poner a consideración, venimos ordenados, hemos discutido cada una de las 

proposiciones, hemos estado de acuerdo otros no hemos estado de acuerdo, 

pero sigamos con el orden y tranquilos. 

Bien pueda Honorable Concejal Jean Lee Pavón. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JEAN LEE PAVÓN 

ZAPATA 

Gracias Presidente, no lo hice como proposición si no como una sugerencia 

para la comisión que el señor jurídico de la mano con la gente del proyecto y la 

Administración Municipal deberán mirarlo a sí mismo dejo presente que envié 

una carta solicitando a la doctora Natalia Builes una información y que no me 

llegó, la envíe de carácter urgente, fue radicada el 25, donde yo solicitaba un 

informe detallado sobre el monto ingresado y las erogaciones realizada por 

cargo a la estampilla del adulto mayor desde su creación y adopción hasta la 

fecha, igual estoy a la espera de esta información. 

Muchas gracias señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces quiero reconocer que desde la presidencia fue un error mío pues a 

ver puesto en consideración la proposición, entonces el error es parte de la 

presidencia, entonces, son sugerencias, recomendaciones que nos está 

haciendo el Honorable Concejal Jean Lee Pavón a la comisión. 

Referente al punto que tocó Jean Lee Pavón de esas cartas que ustedes 

envían, ustedes saben que tenemos aquí  a Beatriz Elejalde para que nos 

ayude en esa parte, entonces para que tengan muy en cuenta eso. 

Honorable Concejal Basiliso Mosquera tiene el uso de la palabra primero y 

continua usted Honorable Concejal Gabriel Jaime. 

Honorable Concejal, es mi deber poner en consideración la sesión permanente, 

anuncio que va acerrase queda cerrada ¿aprueban Honorables Concejales?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobada señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda Honorable Concejal Basiliso. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILIO MOSQUERA 

ÁLVAREZ 

Gracias señor Presidente, nuevamente un saludo para todas las personas que 

se encuentran en el recinto de la democracia. 

En primer lugar quiero manifestarles en nombre del partido Movimiento Bello 

Unido el voto positivo a este proyecto de acuerdo de la política pública del 

envejecimiento y vejez de nuestros adultos mayores del municipio de Bello, 

reitero pues nuestro voto positivo a este proyecto de acuerdo. 

En segundo lugar quiero manifestarle a  todos los adultos mayores de nuestra 

ciudad que los 19 Concejales en los  8 días que nos citaron a sesiones extras 

se le ha dado una discusión a este proyecto de acuerdo y estos debates 

créanlo que se han dado es para mejorar el proyecto de acuerdo, estas 

discusiones son para que salga un proyecto de acuerdo donde todos  

quedemos conformes, donde la Administración Municipal, los Cabildantes, los 
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Concejales y toda la población Bellanita quede tranquila con este proyecto de 

acuerdo. 

Que busca la Administración Municipal y que buscan los Concejales con este 

proyecto de acuerdo, es mejorar la calidad de vida de toda la población del 

adulto mayor de nuestra municipalidad, se busca que todos los adultos 

mayores tengan una mejor calidad de vida en los últimos años, busca que 

nuestros abuelos, nuestros padres, nuestros familiares tengan una vejez digan 

que podamos los que lleguemos a estas edades  tener los últimos años de 

nuestras vidas tranquilos, entonces tanto la Administración Municipal, los 

Concejales y todos los actores que estamos trabajando sobre este proyecto de 

acuerdo buscamos y lo único que buscamos es  mejorar la calidad de vida de 

toda la población adulta mayor del municipio, comprometidos todos los 

Concejales, una Administración Municipal que a buena hora ha presentado este 

proyecto de acuerdo y bienvenida sea la política pública del envejecimiento y 

vejez de nuestros adultos mayores. 

Es necesario, era necesario tener la política pública, la carta que le permite a 

nuestros adultos mayores moverse, navegar, tener la posibilidad de acceso a 

algunos programas y proyectos de la Administración Municipal, doctora Natalia 

y su equipo de trabajo a ustedes como secretaría de Bienestar social y que 

este proyecto y que esta población que está escrita a su secretaría, a ustedes 

les queda el reto de que esto  no sea un proyecto de acuerdo más, sino que 

este proyecto de acuerdo sea viable, no se quede en el escritorio sino que este 

proyecto de acuerdo se pueda realizar las acciones se puedan realzar, 

entonces es el reto para la secretaría de Bienestar Social poner a funcionar 

estas políticas públicas, estas acciones y estos planes y estos proyectos para 

que nuestros adultos mayores  tengan una mejor calidad de vida en los 

próximos años ene l municipio de Bello. 

Entonces  doctor Natalia vuelvo y le digo usted como secretaria del despacho 

tiene ese compromiso, tiene ese reto con nuestros abuelitos, tiene ese reto con 

nuestros adultos mayores y quiero terminar diciendo como dice la familia, el 

Movimiento Político Bello unido está comprometido con los adultos mayores del 

municipio de Bello, está comprometido en hacerle seguimiento a este proyecto 

de acuerdo de envejecimiento y vejez para el adulto mayor en el municipio de 

Bello. 

Muchísimas gracias señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. Honorable Concejal Gabriel Jaime Tabares bien 

pueda hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME TABRES 

BAENA 

Gracias Presidente, un saludo a usted, la mesa directiva, mis compañeros 

Concejales y un saludo a todos los que nos acompañan. 

A ver Presidente con base en todos esas sugerencias que han hecho mis 

compañeros, muy respetuosamente a usted señor Presidente le solicito porque 

sé que esta política pública debe será aprobado ahorita por todos nosotros, 

usted después de que se apruebe en el segundo debate nombre una comisión 

accidental redactora, lo que estaba diciendo mi compañeros Jean Lee Pavón 

para que todos esos aportes que mis compañeros han hecho queden en el 

acuerdo como deben ser y no pase lo que ha pasado que muchas veces lo que 

se publica en el de vivienda nos sea lo que se ha discutido en el día de hoy. 

Entonces muy respetuosamente para que usted pueda nombrar esa comisión 

accidental para que el proyecto quede con todos esos soportes. 

Y lo segundo para solicitarle ya suficiente ilustración para poder pasar a votar 

Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Muchas gracias por su aporte Honorable Concejal Gabriel Jaime. 

Es mi obligación poner en consideración  la proposición del Honorable Concejal 

de declarar suficiente ilustración al tema anuncio que va cerrase la discusión 

queda cerrada ¿aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobada señor Presidente, entonces para que la nombre. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Ya enseguida entonces cuando avancemos entonces  nombramos la comisión 

¿Honorable Concejal? 

 Bueno, en consideración las herramientas del proyecto de acuerdo 001 

votación nominal y pública bien pueda señor Secretario hacer la votación. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 

Por favor. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con las modificaciones presentadas aprobadas en plenaria. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Por favor votar SI o NO a las herramientas del proyecto de acuerdo 001 de 

febrero 20 del 2014 con las modificaciones planteadas por los diferentes 

Honorables Concejales y Concejalas al proyecto de acuerdo por medio del cual 

se aprueba la política pública de envejecimiento y vejez del municipio de Bello. 

HONORABLE CONCEJAL 

                           LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO: (SI)           

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO: (SI) 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES: (SI) 

NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ: (SI) 

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS: (SI) 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO: (SI) 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ: (SI) 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA: (SI) 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO ACTA 008 DE FBRERO 28  DEL 2014 
 

62 
 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA: (SI) 

JULIO MARIO CUERVO HENAO: (SI) 

BASILIOS MOSQUERA ÁLVAREZ: (SI) 

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA: (SI) 

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ: (SI) 

CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ: (SI) 

NICOLÁS ALZATE MAYA: (SI) 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA: (SI) 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA: (SI) 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ: (SI) 

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO: (SI) 

Le informo señor Presidente que de los 19 Concejales la totalidad de los 19 

Concejales han votado positivamente a las Herramientas con sus 

modificaciones al proyecto de acuerdo 001 de febrero 20 del 2014, señor 

Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración título preámbulo y articulado del proyecto de acuerdo 001 del 

2014. Colocarlo a consideración de la corporación señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Por favor votar SI o NO a título, preámbulo y articulado del proyecto de 

acuerdo 001 de febrero 20 del 2014. 

HONORABLE CONCEJAL 

                           LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO: (SI)           

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO: (SI) 

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES: (SI) 

NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ: (SI) 
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FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS: (SI) 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO: (SI) 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ: (SI) 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA: (SI) 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA: (SI) 

JULIO MARIO CUERVO HENAO: (SI) 

BASILIOS MOSQUERA ÁLVAREZ: (SI) 

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA: (SI) 

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ: (SI) 

CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ: (SI) 

NICOLÁS ALZATE MAYA: (SI) 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA: (SI) 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA: (SI) 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ: (SI) 

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO: (SI) 

Le informo señor Presidente que de los 19 Concejales en su totalidad han 

votado positivamente al título, preámbulo y articulado del proyecto de acuerdo 

001 de febrero 20 del 2014, señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Quieren ustedes Honorables Concejales que se convierta en acuerdo 

municipal el proyecto de acuerdo 001? Votación nominal y pública. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

HONORABLE CONCEJAL 

                           LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO: (SI)           

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO: (SI) 
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CARLOS MARIO ZAPATA MORALES: (SI) 

NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ: (SI) 

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS: (SI) 

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO: (SI) 

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ: (SI) 

DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA: (SI) 

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA: (SI) 

JULIO MARIO CUERVO HENAO: (SI) 

BASILIOS MOSQUERA ÁLVAREZ: (SI) 

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA: (SI) 

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ: (SI) 

CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ: (SI) 

NICOLÁS ALZATE MAYA: (SI) 

GABRIEL JAIME TABARES BAENA: (SI) 

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA: (SI) 

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ: (SI) 

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO: (SI) 

Le informo la siguiente votación señor Presidente, de los 19 Concejales la 

totalidad de los 19 han  votado positivamente a que el proyecto de acuerdo 

001 del 20 de febrero del 2014 por medio del cual se aprueba la política 

pública de envejecimiento y vejez para el municipio de Bello se convierta en 

acuerdo Municipal, señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 
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4. PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO LUIS CARLOS 

HERNÁNDEZ GIRALDO.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno un saludo muy especial para todos, aquí cortico. 

Lo primero darles las gracias a todos los Cabildantes, a las secretarías de 

salud, de deportes, a Bienestar social, a usted doctora Natalia a su equipo de 

verdad por ese gran juicio que le pusieron a esto, a los Honorables Concejales, 

a los dos ponentes, tres ponentes, al público que nos estuvo acompañando 

durante este proceso. 

Yo considero que hoy 28 de febrero no queda sino un recuerdo grato para 

todos nosotros los Corporados, porque hoy contribuimos  verdaderamente a un 

futuro de bienestar para todos nuestros con cariño lo voy a decir, nuestros 

adultos del municipio de Bello, de verdad que lo hicimos con mucho 

compromiso, miren solamente un proyecto de acuerdo se nos llevó ocho días, 

pero lo trabajamos con todo entusiasmo y corazón, tuvimos en cuenta todas 

las diferentes poblaciones, la visita que hicimos al hogar del desvalido, la visita 

que hicimos  al asilo de ancianos y algo muy importante que esa palabra no se 

me va a olvidar la palabra concertación, yo creo que ese es el éxito de hoy, 

concertamos todos, todos, yo sé que ese trabajo a ustedes cabildantes 

considero que esa palabra demuestra  lo que se trabajó, aquí no hubo 

discusión irrespetuosa, todos hicimos aportes, hoy hicimos una sesión muy 

importante y cada uno propuso sus ideas. 

A la Administración, a nuestro Alcalde decirle que verdaderamente hoy 

iniciamos con pie derecho un gran proyecto y verdaderamente creemos que lo 

vamos a hacer con mucha responsabilidad y que el Alcalde yo creo que hoy le 

dimos una herramienta  para que a  futuro lleve a cabo una política pública 

como es importante para nuestros adultos. 

A todos los Concejales Mi Dios les pague por ese compromiso, yo creo que 

arrancamos con pie derecho estas  sesiones y un Dios les pague para todos. 

Continuamos con el orden del día señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto señor Presidente. 
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5. CLAUSURA DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL 2014 POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE O SU DELEGADO, 

EN ESTE CASO LA DOCTORA YENIA RIVAS. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda doctora Yenia Rivas hacer el uso de la palabra en representación 

del señor Alcalde Carlos Muñoz. 

 

TIENE LA PALABRA LA DOCTORA YENIA RIVAS RENTERIA DELEGADA 

DEL ALCALDE MUNICIPAL 

Buenos días señor Presidente doctor Luis Carlos Hernández Giraldo. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Venga ese micrófono está muy pacito para que ¿no tiene más volumen? 

Entonces venga para acá doctora. 

TIENE LA PALABRA LA DOCTORA YENIA RIVAS RENTERIA DELEGADA 

DEL ALCALDE MUNICIPAL 

Muy buenos días doctor Luis Carlos Hernández, Presidente del Concejo 

Municipal, doctor Jesús  Ernesto Zapata Orrego Vicepresidente Primero, doctor 

Carlos Mario Zapata Morales Vicepresidente Segundo, doctor Carlos Arturo 

Carmona Secretario General, Honorables Concejales, señores Secretarios de 

Despacho y funcionarios de la Administración Municipal, integrantes del Cabildo 

Municipal del adulto mayor, demás personas que nos acompañan en el recinto 

y en las barras. 

Me corresponde por delegación del señor Alcalde clausurar el periodo de 

sesiones extraordinarias de este mes de febrero que fue convocado por medio 

del decreto 060 para las cuales la Administración presentó dos proyectos de 

acuerdo que buscaban el beneficio tanto para la población general como para 

uno de nuestros grupos poblacionales en más alto riesgo como el del adulto 

mayor de nuestro municipio, solo se logró aprobar uno de ellos y es el 

referente a la política pública del envejecimiento y vejez que beneficiará a los 

adultos mayores del municipio. 
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Lo anterior fue producto de un altruista y sincero compromiso de todos y cada 

uno de los Honorables Concejales, quienes muestran una vez más que son 

leales a los compromisos adquiridos especialmente en procurar la felicidad 

para los individuos y comunidades que representan en esta corporación, actos 

como este se traducen en acciones que seguirán posesionando a nuestra 

ciudad ante el resto del país como una de las más educadas y competitivas 

como ha sido el anhelo de todos los Bellanitas  en especial de Carlos Muñoz 

López nuestro Alcalde. 

Solo me resta agradecerles su atención y declarar clausuradas como en este 

momento lo hago las sesiones extraordinarias del mes de febrero de 2014. 

Dios les pague. 

Problemas de audio… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Se harán esta semana en la ciudad. 

A la secretaría de deportes y recreación es de gran importancia contra con la 

presencia de todos los Concejales en actividades recreativas y deportivas del 

municipio, ya que deseamos que los Corporados sean testigos de los logros 

que  vienen alcanzando nuestros deportistas, los cuales cuentan con el 

acompañamiento y apoyo importante de la secretaría. 

De antemano les agradezco su amable atención y esperamos contar con su 

presencia en los diferentes eventos deportivos de nuestra ciudad. 

 

Atentamente, 

EDDY FARLEY ECHEVERRI LÓPEZ 

Y son los siguientes: 

Programación deportiva 

Futbol profesional colombiano  

Fecha: sábado 01 de marzo 2014 

Leones del Norte Vs Expreso Rojo 
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Hora: 3:00 p.m. 

Lugar: Tulio Ospina 

Primer valida copa Antioquia bicicrós fecha: sábado 01 de marzo 

Hora: 10:00 a.m.  

Pista bicicrós unidad deportiva 

Ciclo vía  

Festival metropolitano Skay 

Domingo 02 marzo 2014 

8:00 a.m. hasta las 6:00 p.m. 

 Ciclo vía  

Domingo 02 de marzo 2014 

De 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Liga de microfútbol, liga antioqueña 

Señor Presidente están leídas las comunicaciones. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Algún Corporado tiene alguna comunicación? 

Continuamos con el orden del día señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay proposiciones sobre la mesa? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

No tengo señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En Varios. 

Continuemos con el orden del día señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

 

8. HIMNO DEL MUNICIPIO DE BELLO. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Hay una proposición, a bueno algo para mencionar la sesión del día de mañana 

a la 1:00 p.m. Concejales para que, entonces mañana 1:00 p.m. 

Continuemos con el orden del día señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Con gusto señor Presidente. 

8. HIMNO DEL MUNICIPIO DE BELLO. 

Señor Presidente permítame un momentico no me quedo claro la comisión 

accidental para el proyecto de acuerdo, si va a seguir la comisión, los ponentes 

o que señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Mañana la organizamos Secretario. 

Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO CARLOS ARTURO 

CARMONA RODRÍGUEZ 

Señor Presidente le comunico que a las 11:50 a.m. está agotado el orden del 

día señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día levanto la sesión y cito para el día sábado 01 de 

marzo instalación de sesiones periodo marzo- abril a la 1:00 p.m. 

 

 

 

 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO             CARLOS ARTURO  CARMONA R 

Presidente del Concejo                                  Secretario del Concejo 

 

 

 

ALBA DIONY ARROYAVE GARCÍA 


